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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de abril de 1954 por la 

que se nombra Vocal de la Comisión 
Asesora de Estadística Agraria a don 
Luis Rico Gómez. 

limo. Sr.: De acuerdo con la Orden de 
esta Presidencia de 10 del corriente mes, 
por la que se amplía la composición de la 
Comisión Asesora de Estadística Agraria 
con un Vocal representante de este Ins
tituto,

Eísta Presidencia, de ^conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar para ocupar el 
mencionado cargo de Vocal al Ingeniero 
Geógrafo don Luis Rico Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1954.

CARRERO

Idmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral j

ORDEN de 4 de abril de 1954 por la 
que se declara jubilado al Delineante 
Cartográfico de segunda, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase, 
don Matías Gómez Maliaño.

limo Sr.: Habiendo cumplido el día 21 
del corriente mes de abril la edad regla
mentaria de jubilación, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 
1934, en el vigente Reglamento de Clases 
Pasivas y en el Decreto de 15 de junio 
de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad con 
ia propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien d-clarar jubilado en 
dicha fecha, pon el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Delineante Car
tográfico Mayor de segunda, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase, 
dpn Matías Gómez Maliaño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de abril de 1954.

CARRERO

* Rmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
se concede un destino de primera clase 
al Sargento de Infantería don Jaime 
Ramón Tur.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles el Sar
gento de Infantería don Jaime Ramón 
Tur. con destino en el Regimiento de In
fantería Teruel núm. 48, que fué decla- 

. rada aspirante a ingreso en dicha Agru
pación y clasificado para ocupar destinos 
de primera categoría por Ordep de 25 de 
junio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 181), pasando a la situa
ción de «colocado», que especifica el apar
tado a) del artículo 17 de la referida Ley, 
en la Mutualidad de Seguros Generales

«Los Previsores del Porvenir», con domi
cilio social en Madrid, avenida José An
tonio, núm. 3, entidad que, a tenor de lo 
establecido en el artíciuo segundo de la 
Ley ya citada, ha solicitado de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles los servicios de dicho Suboficial para 
el* cargo de Regente de la Agencia Co
marcal en la Isla de Ibiza (Baleares), 
donde fija su residencia Este destino 
queda clasificado como de primera clase.

El Sargento mencionado causará baja 
en su Escala profesional y alta en la de 
Complemento, cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
se concede un destino de tercera clase 
al Sargento de Ingenieros don Antonio 
Jiménez Ropero.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles el Sar
gento de Ingenieros don António Jiménez 
Ropero, con destino en el Regimiento 
Zapadores de Fortaleza núm. 2, que fué 
declarado aspirante a ingreso en dicha 
Agrupación y clasificado para ocupar des
tinos de segunda categoría, por Orden de 
20 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 363), pasando 
a la situación de «colocado», que especi
fica el apartado a) del artículo 17 de la 
referida Ley, en la Empresa de Construc
ciones propiedad de don José Cruz Fer
nández, con domicilio en Jaén, carretera 
de Granada, núm. 8, entidad que, a tenor 
de lo establecido en el artículo segundo 
de la Ley ya citada, ha solicitado de la 
Junta Calificadora ae Aspirantes a Des
tinos Civiles los servicios de dicho Sub
oficial para el cargo de Listero, fijando 
su residencia en la plaza anteriormente 
citada. Este destino queda clasificado 
como de tercera categoría.

El Sargento mencionado causará baja 
en su Escala profesional y alta en la de 
Complemento, cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
* Madrid, 30 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
se concede un destino de tercera clase 
al Brigada Maestro de Banda de Com
plemento de Infantería don Alberto 
Arenas Morcillo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de Julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada Maestro de Banda 
de Complemento de Infantería don Al
berto Arenas Morcillo, en situación de 
«Reemplazo voluntario», pasa a la del 
«colocado» oue sef»o1° p1 
artículo 17 de la referida Ley, en la Em- 

i presa Nacional de Optica, S, A., con

domicilio en Madrid, calle María de Mo
lina, níun. 2, entidad que a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
Ley ya citada, ha solicitado de' la Junta 
Calificadora de Aspirantes a. Destinos Ci
viles los servicios de dicho Suboficial 
para el cargo de Guarda Jurado, fijando 
su residencia en la plaza anteriormente 
citada. Este destino queda clasificado 
como de tercera categoría.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar p a r a  Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Sargento de Complemento de Infante
ría don José Dura Ruiz.

Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar- 
tadó b) del artículo 28 de la Ley de 15 * 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Sargento de Complemento 
de Infantería don José Dura Ruiz cause 
baja en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles por haber alcanza
do la edad de retiró, debiendo hacérsele 
nuevo señalamiento de haberes, por lo* 
que respecta al destino civil que desempe
ña en la Junta de Obras del Puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, según lo precep
tuado en el apartado b) del artículo 23 
de la citada Ley.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
se concede la situación de «Reemplazo 
voluntario» en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles al Sar
gento de Complemento de Caballería 
don Manuel Vega Moreno, actualmen
te en la de c olocado».

Exanos. Sres.: De conformidad cor» lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reemplazo 
volutario», que señala el apartado c) 
del ‘artículo 17 de la citada Ley, el Sar
gento de Complemento de Caballería don 
Manuel Vega Moreno, actualmente en la 
de «colocado» en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, con 
destino en la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación como Cartero 
Urbano en la plaza de Aranjuez, por 
Orden de esta Presidencia del día 11 de 
mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 136), en la que cesa, fi
jándosele su residencia en la expresada 
plaza. El interesado queda comprendido 
en cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este 
Departamento de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmos. Sres, Ministros «.........
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ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
se concede un destino de tercera clase 
al Brigada de Complemento de Infan
tería de Marina don Venancio Deus 
Mejuto.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento de 
Infantería de Marina don Venancio Deus 
Mejuto. en situación de «Reemplazo vo
luntario», pase a la de «colocado», que 
señala el apa'rtado a) del articulo 17 de 
la referida Ley, en la Empresa «Exclusi
vas Floralva Producción, S. A.», con do
micilio en Madrid, avenida José Antonio, 
número 62, entidad que a tenor de lo 
establecido en el articulo segundo de la 
Ley ya citada ha solicitado de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles los servicios de dicho Suboficial 
para el cargo de Auxiliar de Producción, 
fijando su residencia en la plaza anterior
mente citada. Este destino queda clasifi
cado como de tercera categoría.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1951

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
se dispone pase al retiro por la edad 
el Brigada de Complemento de La Le
gión don Ladislao del Valle y Rossi.

Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar
tado b) del artículo 28 de la Ley de 15 de 
julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento 
de La Legión don Ladislao del Valle y 
Rossi, en situación de «Reemplazo volun
tario» en la Agrupación Militar para Ser
vicios Civiles, por Orden de este Depar
tamento del día 21 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
94), cause baja en la misma por haber 
alcanzado la edad de retiro en el Ejér
cito.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 39 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
se concede la situación de «Reemplazo 
voluntario» en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles al Sar
gento de Complemento de Infantería 
don Jesús Taboada Mariño, actualmen
te en la de «Colocado».

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reemplazo 
.Voluntario», que señala el apartaaó c) 
del artículo 17 de la citada Ley, el Sar
gento de Complemento de Infantería don 
Jesús Taboada Mariño. actualmente en 
la de «colocado» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
destino en el Ayuntamiento de Villagar- 
cía de Arosa (Pontevedra), por Orden de 
esta Presidencia del día 5 de abril de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 80), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en Monforte (Lugo). El intere
sado queda comprendido en cuanto dis
pone el párrafo segundo del artículo sép
timo de la Orden de este Departamento

de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 94).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ..........

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la 
que causa baja, por fallecimiento, en la 
Agrupación Temporal Militar el Sar
gento de Complemento de Infantería 
don Román Luri Iñigo.

Excmo. Sr.: Causa baja en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles, por fallecimiento, el Sargento de 
Complemento de Infantería don Román 
Luri Iñigo, a la que pertenecía, en la si
tuación de «Reemplazo voluntario», con 
residencia en Tarragona.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la que 
se concede un destino de segunda clase 
al Sargento de Complemento de Aviac
ión don Francisco Montero García.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Sargento de Complementó 
de Aviación don Francisco Montero Gar
cía, en situación de «Reemplazo volun
tario», pase a la de «colocado», que se
ñala el apartado a) del artículo 17 de la 
referida Ley, en la Empresa de don José 
Fernández Hernández, con domicilio so
cial en Madrid, calle Antonio Pérez, nú* 
mero 4; la aludida entidad, a tenor de 
lo establecido en el artículo segundo de 
la Ley ya citada, ha solicitado de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles los servicios de dicho Suboficial 
para el cargo de Auxiliar de Oficina, el 
cual fija su residencia en la plaza ante
riormente citada. Este destino queda cla
sificado como de segunda clase.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 dé mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército del Aire.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se concede un destino de primera 
clase al Sargento de complemento de 
Infantería don Gaspar de Madariaga 
Heredia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley, de 15 dé julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Sargento de complemento 
de Infantería don Gaspar de Madariaga 
Heredia, en situación de Reemplazo vo
luntario, pasa a la de «colocado» que se
ñala el apartado a) del artículo 17 de la 
referida Ley, en la Industria de Talleres 
Tipográcos «M. Martín», propiedad de 
don Ricardo Ruiz Ruiz, con domicilio en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), calle de 
José Luis Diez, núm. 7, entidad que, a te
nor de lo establecido en el artículo se
gundo de la Ley ya citada, ha solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles los servicios de dicho

Suboficial para el cargo de Auxiliar ad
ministrativo. el cual fija su residencia en 
la plaza anteriormente citada. Este des
tino queda clasificado como de primera 
categoría.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se concede un destino de segunda 
clase al Sargento de complemento de 
Ingenieros don Lope Serrano Rega
dera.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Sargento de complemento 
de Ingenieros don Lope Serrano Rega
dera. en situación de Reemplazo volunta
rio, pase a la de «colocado», que señala 
el apartado a) del artículo 17 de la re
ferida Ley, en la Granja del Palomar, 
Postigo de San Martín, propiedad de don 
Emiliano Muñoz Serrano, con residencia 
en Pl&sencia (Cáceres), entidad que, a 
tenor de lo establecido en, el artículo se
gundo de la Ley ya citada, ha solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles los servicios de dicho 
Suboficial para el cargo de Administra
dor, el cual fija su residencia en la plaza 
anteriormente citada. Este destino queda 
clasificado como de segunda clase.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954.

CARRERp 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se concede un destino de tercera 
clase al Sargento de complemento de 
Infantería don Sabino Martín Palomo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Sargento de complemento 
dé Infantería don Sabino Martín Palo
mo, en situación de Reemplazo volunta
rio, pase a la de «colocado», que señala 
el apartado a) del artículo 17 de la re
ferida Ley en la Empresa «Orbi Films», 
con domicilio social en Madrid, calle Al
calá; núm. 1. entidad que, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo /de la 
ya citada Ley, ha solicitado de la Junta 
Calicadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles, los servicios de dicho Subocial pa
ra el cargo de Ordenanza, el cual fija su 
residencia en la plaza anteriormente ci
tada. Este destino queda clasificado como 
de tercera clase.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se concede un destino de tercera 
clase al Sargento de complemento de 
Artillería don José Pomares Burillo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de ,15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),
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Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Sargento de complemento 
de Artillería don José Pomares Burillo, 
en situación de Reemplazo voluntario, 
pase a la de «colocado», que señala, el 
apartado a1) del artículo 17 de la reí cri
da Ley, en la Empresa «Construcciones 
Espinosa, S. A.», propiedad de don Fede
rico Videra, Espinosa, con domicilio en 
Córdoba, (‘alie Santa Victoria, núm. ó, 
entidad que, a tenor de lo establecido en 
el artículo segundo de la Ley ya citada, 
ha solicitado de la Junta Calificado de 
.Aspirantes a Destinos Civiles, los servi
cios de dicho Suboficial para el cargo de 
Vigilante de Obras, el cual fija su resi

dencia en la plaza anteriormente citada. 
Este destino queda clasificado como de 
tercera clase.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se concede un destino de tercera 
clase al Brigada de complemento, le
gionario, don Julián Angulo Poyato.

Excmo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL. ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto quede clasificado para ocupar des
tinos de tercera categoría, especificados 
en el artículo sexto de la indicada. dis
posición, el Brigada legionario de com
plemento don Julián Angulo Poyato, en 
situación de Reemplazo voluntario, y pa
sa a la de «colocado», que señala el apar
tado a) del artículo 17 de la referida Ley, 
en la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, como Agente montado 
del extrarradio de Badajoz, donde fija su 

. residencia. Este destino queda clasificado 
como de tercera clase.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954.

CARRERO 

tSxcmó. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
Que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo de Delineantes Cartográficos 
del Instituto Geográfico y Catastral.

Timo. S r .: Vacante en el Cuerpo de 
Delineantes Cartográcos de ese Instituto 

, una plaza de Delineante Mayor de se
gunda, Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, producida por jubilación 
de don Matías Gómez Maliaño, que cesó 
en el servicio activo el día 21 de abril 
del corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
3a propuesta de esa Dirección General y 
ron lo que^ determinan los artículos 62 y 
178 del Reglamento vigente en la misma, 
lia tenido a bien nombrar en ascenso de 
escala:

Delineante Cartográfico Mayor de se
gunda, Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 18.480 más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, a 
tlon Alfonso Angel Simón López.

Delineante Cartográfiico Mayor de ter
cera, Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 16.800 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumulables al sueldo, a don 
Eduardo González Saz.

Delineante Cartográfico principal, de 
primera, Jefe de Negociado de primera 
clase, con el sueldo anual de 13.440 pese

tas, más dos mensualidades extraordina
rias acumulables al sueldo, a don Angel 
Arévalo .Moreno; y 

Delineante Cartográfico principal de 
segunda. Jefe de Negociado de .segunda 
clase, con el sueldo anual de .11.760 pese
tas. más dos mensualidades extraordina
rias acumulables al sueldo, a dona Muría 
del Pilar Luisa Manilo Moreno.

En la vacante que se produce en la si
guiente y última categoría, se concede el 
ingreso, y se nombra Delineante Carto
gráfico principal de tercera, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 30.080 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, a don Fernando González Gómez, 
número uno en la actualidad fie los apro
bados en expectación de ingreso, en las 
últimas oposiciones celebradas, y a quie
nes la Orden de esta Presidencia, de 6 
de mayo de 1953 concedió el derecho de 
ir ocupando las vacantes que se fueran 
produciendo y que reglamentariamente 
les correspondieran.

La antigüedad de los anteriores ascen
sos se entenderá conferida con fecha 22 
de abril del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral. '

M I N I S T E R I O  D E HACIENDA
ORDEN de 30 de abril de 1954 por la 

que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del vigente Arancel a la, im
portación de unos aparatos destinados 
a la enseñanza en la Facultad de 
Ciencias,

limo. Sr.: El Rector de la Universidad 
de Madrid interesa franquicia arancela
ria a la importación de diversos apara
tos para el estudio de rayos cósmicos 
destinados a la enseñanza en la Facul
tad de Ciencias dependiente de dicha 
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
último párrafo del caso 25 de la dispo
sición segunda de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, la Dirección General de In
dustria informa que no hay fabricación 
en España del material que se pretende 
importar del extranjero,

En su virtud este Ministerio, de con
formidad con lo previsto en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigen
tes Arancelas de Aduanas, ha acordado 
que, previa inserción de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación, por la 
Aduana de Bilbao, con aplicación de los 
beneficios establecidos en dicho precep
to legal, de un registrador «Cintel»,' 30 
tubos contadores tipo «Geiger-Müller», y 
el correspondiente material de repuesto, 
comprendido todo ello en cuatro cajas 
con un peso aproximado de 711 kilogra
mos, y que con destino a la Facultad de 
Ciencias de 'la Universidad de Madrid, 
ha sido autorizada su importación según 
licencia C. 623.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en la ci
tada Facultad, de donde no podrá ser 
extraído, enajenado ni dedicado a otros 

.usos que los indicados, salvo si en su día

fuesen satisfechos los correspondientes 
derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de abril de 1954 por la que

se aprueba el concurso y adjudicación
de Direcciones Médicas de Balnearios.

limo. Sr.: Vista el acta del concurso 
celebrado el día 30 de marzo último en
tre Médicos Directores de Baños y Aguas 
Mineromedicinales, Inspectores de Esta
blecimientos Balnearios, para cubrir las 
Direcciones Médicas vacantes de Balnea
rios, en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 8 de marzo pasado (BOLE-* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 del 
mismo mes);

Resultando que sometidos los Médicos 
del Cuerpo de Baños que exceden de 
setenta años de edad al reconocimiento 
facultativo, conforme con lo dispuesto, 
fueron declarados todos con la aptitud 
física necesaria para el desempeño del 
cargo;

Resultando que previa lectura de la 
expresada Orden de convocatoria, se pro
cedió por orden de Escalafón y dentio 
del grupo de Especialidades en que se 
hallan incluidos a la elección de las Di
recciones Médicas vacantes, con el si
guiente resultado: Don Víctor Cortezo 
Collan/tes, Arnedillo; don Cipriano Ro
drigo Lavín, Montemayor; don José Llis- 
terri Ferrer, Hervideros de Cofrentes; 
don Mannel Alemany Rodríguez, Aiha- 
ma de Granada; don Luis Manuel y Pi- 
niés. Jaraba: don Jesús Grinda y López 
Dóriga, Caldas de Cuntís; don Antonio 
Vila López, Villavieja de Nules; don José 
Santo Domingo López, Retortillo: don 
Luis Aparicio Domínguez, Puente Viesgo; 
don César Pérez Vitoria, San Hilario de 
Sacalm; don Alberto Castro-Girona Po- 
zurama, Caldas de Reyes; don Saturni
no Mozota Sagardía, Fitero Viejo; don 
Miguel Saiz Andrés, Fortuna; don José 
Lucas Gallego. Caldelas de Túy; don 
José Luis Rodríguez Miñón, Tona Codi- 
na: don Ricardo Franco Manera, Sola
res; don Manuel Maraver Perea, Fuente 
Pardiñas; don Andrés López Herce, Zal- 
dívar; don Manuel Morales Pleguezuelo, 
Rocallaura. y don Daniel Mezquita Arró- 
niz. Cabreíroa;

Resultando que continúan en las mis
mas Direcciones Médicas de la tempora
da anterior don Galo Leoz Ortin, Ces- 
tona; don Bernardino Laúdete Aragó, 
Subdireecióiv de Cestona: don Luis de la 
Oliva Cano, Lanjarón; don. Santiago Ra
tera Botella. La Toja: don Adolfo Hino- 
jar Pons, Caldas de Oviedo; don Víctor 
Manuel y Nogueras. Alhama de Grana
da : donv Mariano Escribano A 1 v a r e z , 
Marmolejo; don Valentín Pérez Argilés, 
Fitero Nuevo; doña Jimena. Fernández 
de la Vega. Guitiriz; don Roberto Mon- 
forte Gómez, La Alameda; don José San 
Román Rouyer, Carballino; don'Juan de 
Dios García Ayuso, Subdirección de Lán- 
jarón; don Enrique Conde Gargollo, 
Liérganes; don José Luis Albasanz Ga- 
llán, Ledesma; don Tomás Alcober Co
loma, Alange; don Fernando Perán To
rres, Archena; don Enrique Romero Ve- 
iasco, Panticosa: don Juan A. Peña Ter- 
cedor. Caldas de Montbuy: don Emilio 
Muñoz Fernández, Alzóla; don José Ma
ría Alvaro-Gracia Sanfiz, Caldas de Lu
go; don José Ramón Mozota Sagardía,
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Caldas de Besaya: don José María Gó
mez Ullate, Paracuellos de Jiloca; don 
Angel Manigán González, El Raposo; 
don Jopé María Erenas Navas, Monda- 
ilz; don Antonio Ventura Cervera, Be- 
lius; don Germán Castillo Prados, Vall- 
í>,gona de Riucorp; don Manuel Her- 
iim de/ Iníantes, San Adrián; don Ilde- 

P. Aguayo Maitos, Fuente Amar
gosa de Toiox; don Luis Esteban Múgi- 
:.i. Mol gas: don Javier Samitier Azpa- 
nvn, Tiermas; don José Rey Cebrián, 
iTrber.uiga de Ubilla; don Rafael del 
Espino Jiménez, Corconte; don Rodrigo 
Suárez Zamora, Alceda: don Jesús Bas- 
t.ardes Rodríguez, Arteijo; don Valentín 
Rui'.:. Fernández. Fuencaliente; don An
tonio Fuentes Castells, Incio; don An
selmo Albano Villar, Caldas de Bohi: 
don Arturo Valdés Gutiérrez, Zuazo; don 
Nicolás Bermúdez de Castro, Cardo; don 
Mariano Domínguez Recio, Caldas de 
Malavella; don Ramón Moreno Gonzá
lez, La Puda de Montserrat; don José 
Oliveros Alvarez. Zújar; don Ricardo Vi
llalba . García Caballero. Carballo; don 
Salvador Monmenéu Jorro. El Paraíso; 
don Luis Tomás y Rodó, Santa Coloma 
de Farnés; don Antonio Aznar Reig. Ve- 
rín Soasas; don Antonio Salces Blesa, 
Valdeganga; don José Oriol Sevilla Va
llejo, Camarena de la Sierra; don José 
Calderón Montero, Fuente Amarga de 
Chiclana: don Fernando Cámara Niño. 
Caldas de Nocedo; don Agustín Valero 
Castejón. Solán de Cabras; don Julio 
Ortiz Vázquez, Belascoain; don Juan 
Guallar Segarra. Benxasal; don Angel 
Luis Massoti Littel, San Juan de Cam
pos; don Julio Pardo Canalis. La Garri
ga; don Alvaro Aguirre de. Cárcer, Mon- 
t anejos: don Francisco A tero Santiago, 
Carratraca; don Julián Torresano Chá- 
puli, Hervideros del Prado: clon Ricardo 
Pérez Mora, Valle de Ribas: doña Anto
nia Martínez Casado, Célticos; don Fer
nando Goñi Arregui, Elgorriaga; don Jo
sé Molina Caballero. Fuente Podrida; 
don Alfonso González Cruz, Molinell; 
don Ricardo de la Puerta y Chávarri, 
Caldas de Luna; don Marino Garralde 
Iribarren, Los Berrazales; don Domingo 
Cabañas Gayo. San Juan de Azcoitia: 
don Ramón Bonet Galán, Onteniente; 
don Francisco J López Oliveros. Jabal- 
cuz; don Ricardo Linares Castillo, Nues
tra Señora de los Angeles; don Amallo 
Pérez Coutiño, Fuente Nueva de Verín; 
don Nicolás Calvin Rodríguez, Prelo; don 
José Luis Alpuente Marcos, Mantiel; don 
Jaime González del Tánago, Fontibre, 
y don José Galán Díaz, Cervantes;

Resultando que el doctor don Manuel 
Armiio Valenzuela queda en situación de 
excedencia voluntaria, así como el resto 
de los señores que componen el Escala
fón y no han solicitado plaza alguna;

Considerando .que han sido observados 
los preceptos legales, así como las con
diciones de la Orden de convocatoria del 
concurso,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Aprobar en todos sus términos el 

concurso y la adjudicación de Direccio
nes Médicas a los señores que las soli
citaron

2.° Que la Dirección General de Sani
dad extienda los nombramientos corres
pondientes a los señores que les fueron 
adjudicadas plazas en dicho acto, sin 
que sea necesario hacerlo para los que 
continúan al frente de las Direcciones 
Médicas que lo fueron con anterioridad, 
pero siendo necesario en ambos casos pa
ra hacerse cargo de la Dirección Médica 
y antes del comienzo de la temporada 
oficial balnearia, cumplir los requisitos 
del artículo cuarto de la Orden minis
terial de 25 de febrero de 1952.

3.° Que se recuerde a los Médicos Di
rectores de Balnearios, así como a los 
Administradores de los mismos, el de
ber que tienen de poner a disposición de 
la Dirección General de Sanidad, y den

tro de los cinco días primeros de cada j 
mes, el importe de lo recaudado por las 
cuotas de dos y tres pesetas, correspon
dientes al mes anterior. A tal efecto re
mitirán certificaciones en las que hagan 
constar el número de enfermos concu
rrentes. mensualmente al Balneario, y jus
tificantes acreditativos de haber hecho 
los ingresos debidos en la cuenta, corrien
te que dicho Centro directivo tiene abier
ta en el Banco de España, bajo el titu
lo de «Caja de Jubilaciones y Pensiones 
del Cuerpo de Médicos de Baños.—Orga
nismo del Estado número 65»; y

4.° Que debiendo mantenerse la li
bertad de prescripción balnearia estable
cida en el Real Decreto-ley de 25 de 
abril de 1923, se recuerde el contenido 
de dicha disposición, con objeto, de que 
no encuentien dificultades en el ejerci
cio de su profesión los Médicos no per
tenecientes al Cuerpo de Baños que, 
cumpliendo con los preceptos legales en 
vigor, deseen abrir sus consultas en los 
Balnearios, sin merma alguna de los ho
norarios que han de percibir por pres
cripción facultativa oficial los Médicos 
Directores en dichos Establecimientos.

Los señores Gobernadores Civiles re
producirán la presente Orden en el «Bo
letín Oficial» de su provincia, para ma
yor difusión de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO OF OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 

que se autoriza la delegación de la fir
ma del Ilmo. Sr. Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y transportes 
por Carretera en el Jefe Superior de 
Servicios de dicha Dirección General, 
durante la ausencia del titular.

Ilmo. S r .: Con motivo del próximo via
je a Londres del Ilmo. Sr. Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, para asistir a la re
unión de la Comisión Permanente de la 
Asociación Internacional del Congreso de 
Ferrocarriles, y a fin de que no sufra re
traso el despacho de los asuntos de la 
competencia de aquella Dirección Ge
neral, l 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar 
al Jefe de Servicios de la Dirección Ge
neral, don Carlos Fesser y Fernández, 
para la firma de dichos asuntos, durante 
la ausencia del titular de la Dirección 
General mencionada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954,

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este. Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de diciembre de 1953 por 

la que se habilita un crédito de pese
tas 50.600 para subvencionar a 46Ar
chivos y  Bibliotecas de Seminarios 
Eclesiásticos.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente *de ha
bilitación de un crédito de 50.60B pese
tas para subvencionar a 46 Archivos y

Bibliotecas de Seminarios Eclesiásticos 
y visto asimismo que la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio tomó razón 
del gasto y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado prestó su 
conformidad al mismo en fechas respec
tivas de 28 y 30 del pasado mes de no
viembre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que con cargo a la consignación 
de 536.000 pesetas que para subvencio
nar. por Orden ministerial, a los Cen
tros Entidades y Organismos oficiales y 
particulares con actividades relacionadas 
o propias de los servicios de esta Direc
ción General, asi como a la Asociación 
de Auxilios Mutuos del Cuerpo de Ar
chiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, 
figura en el capitulo tercero, articulo 
cuarto, grupo octavo, concepto tercero, 
número cinco, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, se habilite 
un crédito de 50.600 pesetas para sub
vencionar a los Centros que a continua
ción se relacionan, a 1.100 pesetas cada 
u n o :

Seminarios Mayores de los Arzobispa* 
dos de ;

Toledo, Burgos, Zaragoza, Tarragona, 
Valencia, Granada, Sevilla, Santiago y 
Valladolid.

Seminarios M a y o r e s  de los Obispa- 
dos d e :

Barcelona, Cartagena, Guadix, Huesca, 
Madrid - Alcalá. Oviedo, Salamanca Si- 
gilenza, Teruel, Vitoria y Colegio Será
fico de los PP. Capuchinos de El Pardo.

Seminarios M ayores:

Almería, Astorga (León). Avila, Bada-» 
joz, Barbastro (Huesca). Cádiz. Calaho
rra (Logroño), Canarias. Ciudad Real, 
Ciudad - Rodrigo (Salamanca), Córdoba, 
Coria (Cáceres). Cuquea, Gerona, Ibiza, 
Jaca (Huesca), Jaén, León, Lérida, Lugo, 
Málaga, Mallorca, Menorca, Mondoñedo 
(Lugo), Orense, Orihuela (Alicante).

Lo que digo a V. I. parp, su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Directbr general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1953, apro
bada en Consejo de Ministros, por la 
que se concede la excedencia activa al 
Catedrático de la Escuela de Comer
cio  de Valencia don José Vázquez Ruiz.

Ilmo. Sr.: Previo expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio de 1952 y Orden mi
nisterial de 16 de septiembre del mismo 
año, atendidos los intereses de la ense
ñanza, oídos el Claustro y Dirección de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Valencia y el Consejo Nacional de Edu
cación y de conformidad con lo acorda
do en él Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
la excedencia activa, por un plazo m á
ximo de diez años y con reserva de cá
tedra durante un año, que comenzará a 
contarse en primero de octubre último 
y caducará en 30 de septiembre próximo, 
al Catedrático de la Escuela Profesional 
de Comercio de Valencia don José Váz
quez Ruiz.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por 
la que se devuelve a  «Construcciones 
Hermán, S. L.», de Teruel, el depósito 
de la garantía complementaria para la 
construcción de Escuelas unitarias en 
Escucha (Teruel).

limo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Santiago Martínez Foraés, como apode
rado de «Construcciones Hermán, S. L.», 
de Teruel, en petición de que se le de
vuelva la cantidad de 5.500 pesetas en tí
tulos de Deuda Amortizadle al 3 por 100, 
como depósito complementario que puso 
en la Caja General de Depósitos, núme
ros 380.205 de entrada y 188.844 de re
gistro, para garantizar la ejecución dé 
este servicio (construcción de escuelas 
unitarias en Escucha (Teruel);

Teniendo en cuenta que la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio ha emitido el 
siguiente dictamen: «Esta Asesoría Ju
rídica, visto el informe del Arquitecto 
Jefe de Ja Sección de Construcciones Es
colares, y en atención a acreditarse el 
cumplimiento de las obligaciones sociales 
por parte del contratista interesado, no 
tiene reparo alguno que oponer a la de
volución de la garantía complementaria, 
recordando la necesidad de cumplir las 
obligaciones fiscales derivadas de la can
celación de esta fianza», y lo dispuestp 
en el apartado c) del artículo 1.° de la 
Ley de 17 de octubre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a dien dispo
ner sea devuelta a «Construcciones Her
mán, S. L.», de Teruel, el depósito de la 
garantía complementaria, por valor de pe
setas 5.500, en títulos de la Deuda Amor- 
tizable al 3 por 100, según resguardo de 
la Caja General de Depósitos, números 
380.205 de entrada y 188.824 de registro, 
de conformidad con el artículo 1.° de la 
citada Ley de 17 de octubre de 1940, una 
vez abonados los derechos reales corres
pondientes. •

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1953 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de terminación de las Escuelas de Al
cora (Castellón) por el contratista don 
José Gómez Alicart.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de terminación en el grupo escolar de 
Alcora (Castellón), formulado por el Ar
quitecto escolar don Luis Gamir Prieto, 
para instalar en el mismo el agua y pue
dan funcionar los servicios higiénicos del 
mismo;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas infor
ma favorablemente, y que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 10 de los corrientes, y el mismo

día fué fiscalizado el gasto por el Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total con cargo di
recto al Estado, capítulo 4.°, artículo 1.°, 
gruoo 2.°, concepto 1.°, del vigente presu
puesto de gastos, por 55.710,66 pesetas, 
con la siguiente distribución: Por eje
cución material, 59.474,37 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 8.921,15; plu- 
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, 9.813.27; baja de la subasta, el 
30,22 por 100, 23.634,69, que hacen que el 
total de presupuesto de contrata importe 
la cifra de 54.574,10 pesetas, que con los 
honorarios de formación de proyecto, 
437,14 pesetas; los honorarios de direc
ción, 437,14, y los del Aparejador, 262,28 
pesetas, hacen las mencionadas 55.710,66 
pesetas.

2.o Que las obras se realicen, como 
vienen ejecutándose, por el sistema de 
contrata y oor el contratista don José 
Gómez AUcart. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid» 16 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 
la que se aprueba el proyecto de las 
obras adicionales del Grupo Escolar en 
Gádor (Almería).

limo, Sr.: Visto el proyecto de obras 
adicionales y reformado con valoración 
actual de las obras de construcción de 
un edificio con destino a Escuelas nacio
nales en Gádor (Almería), formulado por 
el Arquitecto don Antonio Góngora Ga
lera ;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón.del gasto a rea
lizar en 30 del pasado mes de noviembre, 
y en 14 de los corrientes fué fiscalizado 
el mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total, con cargo al 
Estado, capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto 1.°, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, por 279.379,19 
pesetas, con la siguiente distribución: 
Una vez rectificados los errores por omi
sión de unidades y de cálculo, así como 
por la construcción del pabellón de re
tretes, quedando modificado el primitivo, 
por ejecución material, 762.177,73 pese
tas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
114.326,65 pesetas, que suman 876.504,38 
pesetas; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 138.335,25 pesetas, que 
en total hacen 1.014.839,63, que, descon
tado el 8 por 100 de la baja de la subas
ta, 81.187.17 pesetas, hacen que las obras 
importen 933.652,46 pesetas, que, con los 
honorarios de dirección, 5.716.33; los de 
formación de proyecto, 5.716,33, y los ho
norarios del Aparejador, 3.429,79 pesetas, 
hacen que .el total alcance la cifra de 
948.514,91 pesetas, que, descontado el im
porte del proyecto aprobado, primitivo, 
deducida la baja de la subasta, 669.135,72 
pesetas, queda la cantidad de 279.379,19 
pesetas, lo que debe abonar el Estado en 
el presente expediente.

2.° Que las obras se realicen, como 
vienen efectuándose, por el sistema de 
contrata, por el mismo contratista que 
las viene ejecutando y bajo la dirección 
facultativa del mencionado Arquitecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director. general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de abril de 1954 por la que 
se nombra el Tribunal de la oposición 
convocada para la provisión de las pla
zas de Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios de Barcelona.
limo. Sr.: A efectos de lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 7 del pasado ju
lio, por la que fueron anunciadas a pro
visión, en virtud de oposición libre, las 
plazas de Profesor de término de «Pro
cedimientos de Ilustración del Libro», 
«Técnica y Arte Tipográficos», y la de 
«Historia y Técnica del Libro», vacantes 
en la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona,

Este Ministerio, en armonía con lo pre
ceptuado en la Orden ministerial de 8 de 
julio de 1952. ha resuelto nombrar a los 
siguientes Profesores para constituir el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las oposiciones de referencia: 
Propietarios:

Presidente: Don Federico Marés Deu- 
lovol. Director de la Escuela dé Artes y 
Oficios de Barcelona y Académico.

Vocales; Don César Martinell Brunet, 
Profesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona.

Don César Paumard López, Profesor 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Don José Pérez Calín, Profesor de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Don Hermenegildo Alsina Muné, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona.
Suplente^:

Presidente: Don Luis de Sala y Ma
ría, del Consejo Nacional de Educación.

Vocales: Don Gerardo Carbonell Piñol, 
Profesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona.

Don Enrique Bráñez de Hoyos, ídem 
de lá ídem de Madrid.

Don Carlos Sáenz de Tejada, Catedrá
tico de la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San Fernando; y 

Don Germán Calvo González, Profe
sor de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 23 de abril de 1954 por la 
que se acepta la renuncia en su cargo 
de Secretario de la Escuela de Comerc
io de Vigo formulada por don Ma

nuel Domínguez Alvarez.

limo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por don Manuel Domínguez 
Alvarez,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tarle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Secretario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo. agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza- 
Profesional y Técnica.
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Continuación a la Orden de 29 de marzo de 1954 por la que se otorga el ascenso a l a categoría sexta del Escalafón General del 
Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 14.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 6.000 Maestros 
que se relacionan.

Número
de

orden
Número 

en el 
Escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

 Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.298
2.399
2.400
2.401
2.402
2.403
2.404 
2.403
2.406
2.407
2.408
2.409
2.410
2.411
2.412
2.413
2.414
2.415
2.416
2.417
2.418
2.419
2.420
2.421
2.422
2.423
2.424 
2425
2.426 .
2.427
2.428
2.429
2.430
2.431
2.432
2.433
2.434
2.435
2.436
2.437
2.438
2.439
2.440
2.441
2.442
2.443
2.444
2.445
2.446 '
2.447
2.448
2.449
2.450
2.451
2.452
2.453
2.454 
2.435
2.456
2.457
2.458
2.459 
2460
2.461
2.462
2.463
2.464
2.465
2.466
2.467
2.468
2.469
2.470
2.471
2.472
2.473
2.474
2.475 

. 2.476
2.477

19.247
19.249
19.250
19.251
19.252
19.253
19.255
19.256 
19.237 
19.250
19.259
19.260
19.261
19.262
19.263
19.264
19.265
19.266
19.267
19.268
19.269
19.270
19.271
19.272 
19.274
19.273
19.276
19.277
19.278
19.279
19.280
19.281 . '
19.282 
19-283 
19.284
19.283
19.287
19.288
19.289
19.290
19.292
19.293
19.294
19.295
19.296
19.297
19.298
19.299
19.300
19.301 
1,9.302 
19.303
19.305
19.306
19.307
19.308
19.309 
19.311
19.313
19.314
19.315 
19.216 
19.317
19.319
19.320
19.321
19.322
19.323
19.324
19.325
19.326
19.327
19.328
19.329
19.330 
19.332
19.334
19.335
19.336
19.337

M A E S T R O S

D. Francisco Montagut Saladle,
D. José M’éndez Gayol.
D. Félix Gómez Juárez.
D. Saturnino Ramos Arribas.
D. Ciríaco Asensio Villares.
D. Antonio Pastor Vera.
D. Jesús Muñoz Alonso- ■
D. Antonio Melara Martínez.
D. Fidel Quintanas Ventola.
D. Víctor Herrera Muñoz.
D. Jesús Martín Galliner.
D. José Luis Español Hernández.
D. Mariano Echevarría Ramos.
D. Juan Antoni0 Fernández Igareta.
D. Emilio Sánchez Sánchez.
D. Antonio de la Osa González.
D. Francisco Fernández Florido,
D. Rafael Serrano Pérez.
D. Angel Fernández Picón.
D. Pedro Díaz Alvarez.
D. Anastasio Viejo Luciánez.
D. Restituto Crespo Crespo.
D. Arturo Ramírez Orellana.
D. Miguel' Pamplona Jiménez.
D. Manuel Gregorio Sánchez Hidalgo.
D. Paulino A. Castro y Castro.
D. José Aguiló Fúster.
D. Jorge Casanova Molina.
D. Francisco Lama González.
D. Godofredo Martínez Miguel.
D. Jesús Palacios Aurrecoechea.
D. Cirilo Ayala Zamora.
D. Miguel Segura Canto.
D. Lorenzo Martín Ruiz. /
D. Miguel Espar Rocamora.
D. Gabriel Jimeno Fernández.
D. Fulgencio Saura Ríos.
D. Bartolomé Cardona y Torres.
D. Juan Mena Núñez. .
D. Quintül Abad Pérez.
D. Ramón Vives Calvet.
D. Gabriel Gómez Gómez.
D. Santiago Vela Matas.
D. Pablo Ortega García.
D. Antonino Ibáñez Paredes.
D, Felipe Tostón Alvarez.
D. Antonio Ruiz Huertas.
D. Antonio Selma Antoli. *
D. Luis Sarabia Martínez.
D. Ernesto Navarrete Montero,
D. Emerio Casabó Ruhí.
D. Jesús Albéniz Irigoyen,
D. Victorio Langa García.
D. Francisco Santos Machuca.
D. Eduardo Hernández Alonso.
D. Gerardo García Gutiérrez,
D. José River0 Trujillo.
D. José Vega Rodríguez. \ 
D. José Garrido Fernández.
D. Félix Cabello Moliner.
D. *0osé Luis Soto Rodríguez.
D. Esteban Rosell Ibarrola.
D. Alfredo Ferrando Carpí.
D. Alfonso Costa Rodríguez.
D. Guillermo Morell Uget.
D. Jacinto Santodomingo Herrero.
D. Marcelino Fernández Echevarría.
D. Enrique Martínez Ureta.
D. Braulio Velasco Barcenilla.
D. Jesús Crespo García.
D. Jorge Hernández Benífcez.
D. Narciso Sáez López.
D. Galo Marín Gil Utrilla.
D. José Ochoa Ochoa.
D. Rafael Rodríguez La Rubia.
D. José M’aría Valls Pujol.
D. Francisco Martín Góméz»
D. Manuel Suárez López.
D. Manuel Alonso y Parra.
D. Salvador Pedro Estove,

2.478
2.479
2.480
2.481
2.482
2.483
2.484
2.485
2.486
2.487 
2 488
2.489
2.490
2.491
2.492
2.493
2.494
2.495
2.496
2.497
2.498
2.499
2.500 ’
2.501
2.502
2.503
2.504
2.505
2.506
2.507
2.508
2.509
2.510
2.511
2.512
2.513
2.514
2.515
2.516
2.517
2.518
2.519
2.520
2.521
2.522
2.523
2.524
2.525
2.526
2.527
2.528
2.529
2.530 
2.531.
2.532
2.533
2.534
2.535 
2 536
2.537
2.538
2.539
2.540
2.541
2.542
2.543
2.544
2.545
2.546
2.547
2.548
2.549
2.550
2.551
2.552
2.553
2.554
2.555
2.556
2.557

19.338
19.339
19.340
19.341
19.342
19.343
19.344
19.345
19.346
19.347
19.348
19.349
19.350
19.351
19.354
19.355
19.356 ’
19.357
19.358
19.359
19.360
19.361
19.362
19.364
19.365
19.366 *
19.367
19.368
19.369
19.370 
19 371
19.372
19.373
19.374
19.375
19.376
19.377 
19.380
19.379
19.380
19.381
19.382
19.383
19.384
19.385
19.387
19.388
19.389
19.390
19.391
19.392 
19894
19.395
19.396
19.397
19.398
19.399
19.400
19.401
19.403
19.404
19.405
19.406
19.407
19.408
19.409
19.410
19.411
19.412
19.413 

- 19-414
19.415
19.416
19.417
19.418
19.420
19.421
19.422
19.422 bi
19.423

D. Leocadio Bnin Moragón.
D. José Andrés Pascual Rodrigo.
D. Antonio Rodríguez Corraliza.
D. Aurelio Alvarez Trasahuerce.
D. Alfonso Esteva Rubio.
D. Julio Martín León.
D. Julio Izquierdo Monzonís.
D. Ramón Bover Vila.
D. Manuel Bayón González.
D. Valeriano Gregorio García Lecina,
D. Alfonso Núñez Noguerol.
D. Francisco Crespo Bemués.
D. Santiago Merchán Martín.
D. Ramón Fernández González.
D. Federico Macías Molero.
D. Elias Chenlo Abalo 
D. Pedro Cano Martínez.
D. Antonio Rubio Crespo.

? D. Eladio Rodríguez Dávila.
D. José Pellejero Beltrán.
D. Cayetano Torres Castañeda.
D. Justo de Avila S. Pascual.
D. Alfredo Val Vázquez.
D. Gabriel Gelabert Vivó.
D. Nazario Gómez Vesga.
D. Francisco Fernández Hurtado.
D. Faustino Sánchez Alvarez. ^
D. Isidoro Casado Calle.
D. José Raimundo Burgos Repiso.

-D. José Recena Palomares.
D. inocente García Sainz.
D. Secundino Villacorta Santos.
D. Elias Hernández González.
D. Francisco Farreres Zaragoza.
D. Julio Maroto García.
D. José Buendía Buendía,
D. Alfredo Molina Martín.
D. Francisco Pera Puig.
D. Gerardo Francisco Moreno Hernández 
D. Domingo Fernández Rubiero.
D. Argimiro Torrecilla y Cimadevilla,
D. José Armengol Mallorques.
D. Francisco Moreno Romero.
D. Juan Camarero Pacha.
D. Felipe Lucas Hernández.
D. Luis Gómez Molina.
D. Faustino Castro Vargas.
D. Alberto Batlle Nicoláu.
D. Juan José Azagra Benito.
D. Francisco Aliaga Jiménez.
D. Manuel María Jiménez Gil.
D. José Esperrin Pérez.
D. Juan Manuel García Buendía.
D. Demetrio Terrero Andrés.
D. Francisco Múrciego González,
D. Pedro Vallés Espinós.
D. Félix Caraballo Fernández,
D. Jaime Pascual Orts.
D. José Cabello Cañete.
D. Manuel Envid Bravo.
D. Eugenio Fedriani Fuentes.
D. Fructuoso Martín Fernández,
D. Vicente Ferrer Costa.
D. Andrés Figuereo Romero.
D. Manuel Crar.ay Creo.
D. Julián Albaina Pérez.
D. Agustín Eisman Pérez.
D. Santiago Sáenz Tejera.
D. Antonino Martínez Carrascal.
D. José Fernández Gómez, 
p . ¿ngel Mármol Torrente.
D. Luis Varona Amáez.
D. Mariano Arranz' Esteban.
D. Antonio Pérez Ruiz.
D. Isidro Garde Bordas,
D. José Rivas Jiménez.
D. Pablo Capellá Fememías.
D. Juan Vilanova Farré.

1s D. Juan Rojc González.
D, José María Santo, Alted.

(Continuará).
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M I N I S T E R IO DE INDUSTRIA
ORDEN de 3 de mayo de 1954 por la 

que se autoriza a la Empresa «Compañía 
Española de la Penicilina y Anti

bióticos. S. A..», para ampliar la capacidad 
de producción de su fábrica de 

penicilina de Aranjuez hasta setenta 
y cinco millones de dosis de cien mil 
U . I . O ., o su equivalente en otras 
dosis.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por la Empresa «Cía. Española 
de' la Penicilina y Antibióticos. S. A.», 
en solicitud de que se le autorice para 
ampliar la capacidad de producción de 
su fábrica dq penicilina de Aranjuez;

Resultando que. de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de adjudicación 
del concurso para fabricación de penici
lina, de diecisiete de junio de mil nove
cientos «cuarenta y nueve (artículo terce
ro, apartado b), se garantiza a esta Em
presa que de su producción de penicili
na se impondrá al mercado nacional du
rante un período de quince años el cin
cuenta por ciento del consumo real del 
mismo en las condiciones establecidas 
en el artículo cuarto del referido Decre
to y en la Orden ministerial complemen
taria de veintiocho de julio del mismo 
año;

Resultando que por Decreto de veinti
nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos fué autorizada esta Empre
sa para ampliar su capital, montar las 
instalaciones complementarias necesarias 

ypara la obtención de estreptomicina, y 
al propio tiempo, y en virtud de lo pre
ceptuado en el citado Decreto de dieci
siete de junio de mil novecientos cua
renta y nueve, se le autorizó para am
pliar su industria de producción de pe
nicilina hasta veinticuatro millones de 
dosis de cien mil U. I. O. al año;

Visto el informe emitido por la Direc
ción General de Sanidad acerca del con
sumo actual de penicilina, así como las 
cifras probables de consumo para suce
sivos períodos inmediatos;

Considerando que. según el menciona
do Decreto de concesión, este Ministerio 
de Industria debe establecer periódica
mente las variaciones que sean precisas 
en la capacidad de producción de las 
dos fábricas de penicilina autorizadas, a 
fin de que éstas puedan asegurar el abas
tecimiento del mercado en las condicio
nes establecidas por las disposiciones le
gales citadas en el primer Resultando, 

Este Ministerio de Industria ha resuel
to autorizar a «Cía. Española de la Peni
cilina y Antibióticos, S. A.», para am
pliar la capacidad de producción de su 
fábrica de Aranjuez hasta setenta y cin
co millones de dosis de cien mil U. I. O. 
al año, o su equivalente en otras dosis.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1954.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 3 de mayo de 1954 por la 
que se autoriza a la Empresa 

«Antibióticos, S. A.», para ampliar la capa
cidad de producción de su fábrica de 
penicilina de León hasta setenta y cinco 

millones de dosis de cien mil U. I. O., 
o su equivalente en otras dosis.

limo. S r .: Visto el expediente promo
vido pór la Empresa «Antibióticos,, S. A.», 
en solicitud de que se le autorice para 
ampliar la capacidad de producción ae su 
fábrica de penicilina de León;

Resultando que, de acuerdo con lo pre
ceptuado m  el Decreto de adjudicación

del concurso para fabricación de penici
lina, de diecisiete de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, articulo terce
ro. apartado b), se garantiza a esta Em
presa que de su producción de penicilina 
se impondrá al mercado nacional, duran
te un periodo de quince años, el cincuenta 
por ciento dei consumo real del mismo 
en las condiciones establecidas en el ar
tículo cuarto del referido Decreto y en la 
Orden ministerial complementaria de 
veintiocho de julio del mismo a ñ o ;

Resultando que por Decreto de veinti
nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos fué autorizada esta Empresa 
pai-a ampliar su capital, montar las ins
talaciones complementarias necesarias 
para la obtención de estreptomicina, y al 
propio tiempo, y en virtud de lo precep
tuado en el citado Decreto de diecisiete 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, se le autorizó para ampliar su in
dustria de producción de penicilina hasta 
veinticuatro millones de dosis de cien mil 
U. I. O. al año;

Visto el informe emitido por la . Direc
ción General de Sanidad acerca del con
sumo actual de penicilina, así como las 
cifras probables de consumo para suce
sivos periodos inmediatos;

Considerando que, según el mencionado 
Decreto de concesión, este Ministerio de 
Industria debe establecer periódicamente 
las variaciones que sean precisas en la ca
pacidad de producción de las dos fábricas 
de penicilina autorizadas, a fin de que 
éstas puedan asegurar el  ̂abastecimiento 
del mercado en las condiciones estableci
das por las disposiciones legales citadas 
en el primer resultando,

,Este Ministerio de Industria ha resuelto 
autorizar a «Antibióticos. S. A.», para 
ampliar la capacidad de producción de su 
fábrica de León hasta setenta y cinco 
millones de dosis de cien mil U. I. O. al 
año, o su equivalente en otras dosis.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1954.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y  TU R IS M O

ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 
que se convoca un Concurso Nacional 
de Obras Líricas para la adjudicación 
de dos premios de 100.000 y 50.000 pe
setas, respectivamente.

limos. Sr es.: Es preocupación constan
te de este Ministerio el estímulo de las 
actividades teatrales y, en especial, de 
aquellas que tienen en nuestro país un 
destacado lugar por el valor alcanzado 
en algún momento de nuestra Historia. 
Así, junto a la magnificencia de nuestro 
teatro clásico, a ciiya conservación atien
de con especial cuidado el Estado espa
ñol, no se puede olvidar que la zarzuela 
tuvo su origen en nuestra Patria y que, 
evolucionando hacia lo que hoy se cono
ce como género lírico, ha seguido diver
sos derroteros, a través de los cuales po
drían encontrarse aún posibilidades que 
la iniciativa privada ni siquiera intenta, 
por haber hallado otros caminos más fá
ciles. En esta tarea de despertar el inte
rés por el teatro lírico y de educación 
popular, con vistas a mejorar el gusto 
por las manifestaciones artísticas, te
niendo en cuenta la propuesta de la Di
rección Jeneral de Cinematografía y 
Teatro, formulada de acuerdo con el Con
sejo Superior del Teatro,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Articulo 1.° Se convoca un concurso 
nacional para premiar las mejores obras 
del género de zarzuela o sainete lírico que 
reúnan las condiciones que se señalan en 
esta Orden.

Art. 2.o Las obras que se hayan de pre
sentar al concurso deberán atenerse a 
las siguientes bases:

Base 1.a Serán una colaboración de 
libretista y compositor, ambos de nacio
nalidad española y autores de obras ín
tegramente originales, no estrenadas aún.

Base 2.a Se considerará mérito rele
vante la orientación renovadora del con
junto producido por la colaboración de 
los autores, sin que en ella se desvirtúen 
las características básicas del género, en 
su más amplia * acepción y se tenga en 
cuenta, preferentemente, la realización 
escénica de la obra.

Base 3.a Podrán concurrir también, 
en inferioridad de mérito; las obras mu
sicales que conviertan en zarzuela las 
adaptaciones literarias de obras ya cono
cidas por el público, del teatro clásico o 
moderno, español o extranjero.

Base 4.a El libreto de la obra se pre
sentará íntegro, con cuantas indicaciones 
requiera su representación; en d o b l e  
ejemplar mecanografiado, firmado al fi
nal por su autor y rubricadas todas sus 
páginas.

Base 5.a La partitura musical habrá 
de ser presentada también en doble co
pia, con los mismos requisitos, pudiendo 
adelantarse la partitura de piano, en cu
yo caso, el autor quedará obligado a pre
sentar la partitura de orquesta si fuese 
requerido para ello por el Jurado, que 
juzgase conveniente el conocimiento de 
la misma en su tarea selectiva.

Art. 3.° Las bases con arreglo a las 
ce ales se tramitará el concurso las de
terminará la Dirección General de Cine
matografía y Teatro al hacer el anun
cio del mismo.

Art. 4.o El concurso será resuelto por 
Orden ministerial de este Departamento 
previo dictamen del Jurado que propon
ga y presida el Director general de Cine
matografía y Teatro,, y que deberá estar 
integrado por los siguientes vocales: Un 
autor teatral, un compositor, un cantan
te y dos críticos, uno de teatro y otro de 
música. La resolución será publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Art. 5.° Podrán otorgarse dos premios: 
el primero de cien mil pesetas y el se
gundo de cincuenta mil. Para su otorga
miento serán indivisibles, teniendo que 
adjudicarse necesariamente a una obra 
determinada, cada uno de ellos, y pu
diendo también declararse desierto cual
quiera de los mismos.

La cuantía del premio corresponderá 
por mitad al autor o autores .del libreto 
y de la música y, en caso de colabora
ción, dentro de cada uno de estos aspec
tos, la distribución de la cuantía del pre
mio se hará según tengan convenido los 
colaboradores.

Art. 6.o La obra a la que se le adju
dique el premio de cien mil pesetas se
rá estrenada en cualquiera de las cam
pañas líricas que organice el Ministerio 
de Información y Turismo. Adquiriendo 
los autores el compromiso de reservar el 
derecho de estreno durante un afim con
tado desde la fecha de la publicación 
del fallo del concurso, a favor del men
c i ó n  a d o  Departamento ministerial. Si 
transcurriese dicho plazo sin que ía obra 
premiada se estrenase, recobrarán sus 
autores la plenitud de su s. derechos.

Art. 7.° El Jurado también podrá lle
var a cabo cuantas menciones honorífi
cas estime justificadas, si así lo consi
derase conveniente, por razón de orden 
literario, musical o escénico, o bien de 
aquellas obras que, reuniendo alguno de 
estos valores, no se ajustasen a las condi
ciones del concurso.
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Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954.

ARIAS-SALGADO
limos. Sres. Subsecretario y Director ge

neral. de Cinematografía y Teatro.

ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 
que se instituye el premio «Calderón 
de la Barca» y se convoca el Concurso 
Nacional de Autores Noveles para su 
adjudicación.

limos. Sres.: La atención que este Mi
nisterio viene dispensando a las activi
dades teatrales, tanto en lo referente a 
la gestión de los Teatros oficiales como 
en el fomento de realizaciones ejempla
res por parte de la iniciativa privada, 
ha llevado a instituir los Premios Nacio
nales de Teatro, que se otorgan anual
mente a los profesionales que se desta
can de manera más eficaz en dicho pe
ríodo de tiempo. Y asimismo se ha ve
nido otorgando por este Departamento 
el premio llamado «Calderón de la Bar
ca» a los autores que aun no hayan es
trenado sus obras y carezcan, por con
siguiente, de aquella condición de profe- 
sionalidad.

A la vista de los resultados obtenidos, 
y teniendo en cuenta la propuesta que 
formula la Dirección General de Cine
matografía y Teatro, y el informe que 
sobre la misma ha emitido el Consejo 
Superior del Teatro, parece oportuno dar 
un carácter de permanencia al premio 
«Calderón de la Barca», al mismo tiem
po que se señalan las bases que en lo 
sucesivo deben regir para el otorgamien
to de dicho galardón.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se instituye el Premio 
Nacional de Teatro «Calderón de la 
Barca», dotado con 30.000 pesetas, para 
estímulo de autores noveles.

Art. 2.° La adjudicación de dicho 
Premio se llevará a cabo anualmente 
por medio de concurso, que habrá de 
convocar la Dirección General de Cine
matografía y Teatro.

Art. 3.° El concurso para otorgar el 
Premio «Calderón de la Barca», institui
do por esta Orden ministerial, se regi
rá por las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso los españoles que acrediten no ha
ber estrenado ninguna obra de teatro 
por Compañía profesional.

2.a Las obras que se presenten ha
brán de cubrir el tiempo normal de una 
representación y serán de tema original 
y género de comedia o dramático.

3.a Las obras se presentarán escritas 
a máquiria, rubricadas cada una de sus 
páginas y firmadas en su final, expre
sando el nombre y dos apellidos del 
autor.

4.a El concurso no podrá ser decla
rado desierto y el Premio será, en prin
cipio, indivisible. Ello no obstante, y con 
carácter excepcional, cuando ninguna de 
las obras presentadas alcanzare el con
junto de valores literarios y teatrales ne
cesariamente exigibles para su estreno, 
la dotación del Premio podrá dividirse 
hasta en tres accésits, cuya respectiva 
cuantía propondrá libremente el Jurado.

5.a La obra, merecédora de la adjudi
cación de la cuantía total del Premio 
«Calderón de la Barca», será estrenada 
por el Teatro Nacional «María Guerre
ro», dentro de la temporada a que co
rresponda la fecha del fallo del concurso.

Art. 4.° La convocatoria para la ad
judicación de este Premio se realizará al 
iniciarse el año natural a que corres
ponda, y se señalarán los plazos conve

nientes para que, conocido su otorga
miento, antes de las vacaciones de ve
rano, pueda realizarse el estreno de la 
obra premiada al iniciarse la temporada 
teatral en el otoño del año en que el 
premio .se otorga.

Art. 5.° El concurso será resuelto por 
el Ministerio de Información y Turismo, 
previa propuesta de un Jurado que se 
designe especialmente para ello, cuya 
composición propondrá anualmente la 
Dirección General de Cinematografía y 
Teatro.

La resolución será publicada, en todo 
caso, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Disposición adicional. — En el presen
te año se convocará el concurso corres
pondiente a la mayor brevedad, para 
atemperarse en lo posible al Titmo que 
se señala en el artículo cuarto de esta 
Orden.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años, 
Madrid, 29 de abril de 1954.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Cine
matografía y Teatro.

ADMI NI STRACl ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre

Resolución del concurso - oposición para 
proveer tres plazas de Taquígrafos-Me
canógrafos.

Resultado del concurso-oposición con* 
vocado para proveer tres plazas de Ta
quígrafos-Mecanógrafos éntre los Cuer
pos Auxiliares Facultativo y Administra
tivo de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre, celebrado con arreglo a la Or
den ministerial de Hacienda fecha 13 de 
octubre último:

Aprobada: Doña Trinidad Pozas Mu- 
lade.

Madrid, 24 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Tribunal.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre La Llacuna y la esta
ción de San Sadurní de Noya, pro
vincia de Barcelona, a «La Hispano 
Llacunense, S. A.» (expediente núme
ro 3.483) .

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con techa 24 de febrero 
de 1954, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre La Llacuna y estación de San Sa
durní de Noya, provincia de Barcelona, 
convalidando el que explota actualmente, 
a «La Hispano Llacunense, S. A.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di- > 
ciembre de 1942, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre La Llacuna y 
estación de San Sadurní de Noya, de 33,25 
kilómetros de longitud, pasará por San 
Juan de Mediona, San Pedro Sacarrera, 
San Quintín de Mediona, San Pedro Riu- 
devitlles y Torrelavid, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición de lúa y vuelta entre

La Llacuna y Estación de San 'Sadurní 
de Noya.

Una expedición de ida y vuelta entre 
San Juan de Mediona y estación de San 
Sadurní de Noya; y 
' Dos expediciones de ida y vuelta entro 

San Quintín de Mediona y la estación 
de San Sadurní de Noya.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
36 H. P. de potencia: carburante, gasoli
na; matrícula, B-59008; con capacidad 
para 33 viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Reo», de 26 H. P. do 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, B-55284; con capacidad para 22 via
jeros sentados, en clase única.

Omhibus marca «Willys», de 20 H P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, T-3037: con capacidad para 18 viaje
ros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser' propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento.de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Charretera.

5 a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili- 
lizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a .Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por,viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0675 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,250 metros cúbicos, con arreglo a las
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normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 ce mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica,' con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en*el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 31 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen-
traal de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.283—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Salas de los I nfantes 
y Aranda de Duero, provincia de Bur
gos, a don Cirilo Arribas Ibáñez, expe
diente número 1.881, convalidando el 
que explota actualmente.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 24 de febrero 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carrete
ra entre Salas de los Infantes y Aranda 
de Duero, provincia de Burgos, a don Ci
rilo Arribas Ibáñez. con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, v en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicps Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Aranda de Due
ro y Salas de los Infantes, de 67 kilóme
tros de longitud, pasará por* Quemada, 
Zazuar, San Juan del Monte, Peñaranda 
de Duero, Arandilla, Coruña del Conde, 
Peñalba de Castro, Quintanarraya, Huer
ta de Rey, Venta del Espino, Pinilla de 
los Berruecos y Hacinas.

Provisionalmente se autoriza a modifi
car el itinerario entre Hacinas y Huer
ta de Rey, pasando alternativamente, du
rante los días de la semana, tres días 
por la Venta del Espino y otros tres días 
por Pinilla de los Berruecos.

Habrá parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones;

Una expedición entre Salas de los In
fantes y Aranda de Duero y otra expe
dición entre Aranda de Duero y Salas 
de los Infantes.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Reo», de 23 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la M-55207, con capacidad para 34 via-

jeros sentados, con clasificación de pri
mera y segunda clases.

Omnibus marca «Reo», de 23 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la Bl-9273, con capacidad para 20 viaje- 
ios sentados, con clasificación de pri
mera y segunda.

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
22 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula RU-1623, con capacidad 
para 23 viajeros sentados, con clasifica
ción de primera y segunda.
, Estos vehículos deberán se propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.31 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0,2565 pesetas por via

jero-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, enctfrgos y paque

tería: 0,038 pesetas por cada 10 kilog'ra-  ̂
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 75 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.387 metros cúbicos, con arreglo a 
las norrqas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, coh res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OPTCIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicaario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de Ja adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954,—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.285—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Guadalajara y Priego, 
con hijuela, provincias de Guadalajara 
y Cuenca, a don José Lanza Díaz ( ex
pediente núm. 319).

« El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, coh fecha 24 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Gua
dalajara y Priego, con hijuela a Salmerón 
el Grande, provincias de Guadalajara v 
Cuenca, convalidando el que actualmente 
explota, a don José Lanza Díaz, con arre
glo a las siguientes condiciones;

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera» de 9 da 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te* 
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.;t El itinerario entre Priego y Gua
dalajara. de 121 kilómetros de longitud, 
con la hijuela, pasará por Albendea, Val- 
deolivas, Salmerón cilio, Salmerón el Gran
de, Empalme de Escamilla, Millana. Al
cocer, Corceles y Sacedón, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargo^ en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición 
de tomar y dejar viajeros y .encargos en
tre Sacedón y Guadalajara.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe-1 
diciones:

Una expedición entre Priego y Guada- 
la jara e .hijuela y otra expedición entre 
Guadalajara y Priego y la hijuela.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.
. 4.a Quedarán afectos a la concesión los. 

siguientes vehículos:
Omnibus marca «Delahaye», de 26 HP.. 

de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula, M-46233; con capacidad para 26 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «De Dion Boutón», de 
20 HP. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula, GU-1083; con capacidad 
pâ ra 2q viajeros sentados, cpn clasifica
ción única.

Omnibus marca «De Dion Boutón», de 
15 HP. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula, M-35098; Con capacidad pa
ra 14 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitu
lo sexto del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos d e ; billetes y_ lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única, 0,281 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0,0435 pesetas por cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,252 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de '29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente),

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a las Jefaturas de Obras PúblL 
cas de Guadalajara y Cuenca la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspon diente.

10. El incumplimiento por parte del
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adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos -señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la lianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.282-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre La Pinilla y Car
tagena, provincia de Murcia, a don 
Luciano Pérez Paredes, expediente nú
mero 1.022.

El excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 24 de febre
ro de 1954, ha resuelto adjudicar defini
tivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre La Piniila y Cartagena, pro
vincia de Murcia, convalidando el que 
actualmente explota, a don Luciano Pé
rez Paredes, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

I a En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordinar 
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre La Pinilla y 
Cartagena, de 29 kilómetros de longitud, 
pasará por Las Palas. Tallante y Cuesta 
Blanca, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de realizar trá
fico en los tramos siguientes:

1) Tallante, con destino a Cartagena, 
puntos intermedios y viceversa.

2) Las Palas, con destino a Cartage
na. puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

IJna expedición entre La Pinilla y Car
tagena y otra expedición entre Cartage- 
np* y La Pinilla.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedaran afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 23 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, MU-4409, con capacidad para 33 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus de reserva marca «Chevro
let», de 20 H. P. de potencia: carburante, 
gasolina; matrícula MU-4320, con capa
cidad para 16 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Estos vehículos deberán ser proniedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen .previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientss tarifas-ba
se: Clase única: 0,31 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,0465 pesetas por cada 10 kilogra
mo-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci

birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.034 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas lijadas en la Orden minister.al 
de 29 (le mayo 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de G de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Murcia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicaario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.286—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Barajas y Madrid, con 
hijuela, a don Antonio Asturiano Ruiz 
(expediente num. 37).

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 23 de marzo de 
1954, ha resuelto adjudicar definitivii- 
mente la concesión ■ del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Barajas y Madrid, con hijuela al 
puente sobre el río Jarama, provincia ce 
Madrid, convalidando el que actualmente 
explota, a don Antonio Asturiano Ruiz, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, ce 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre el aeropuerto de 
Barajas y Madrid, de 15 kilómetros de 
longitud, pasará por Barajas y Canillejas, 
y la hijuela del puente sobre el río Jara
ma, de cuatro kilómetros, será directa. 
Estos itinerarios tendrán parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán las siguientes expedi
ciones :

Entre Madrid y Barajas, ocho expedi
ciones los días laborables y trece expedi
ciones los días festivos. Entre Barajas y 
Madrid, ocho expediciones los días labo
rables y trece expediciones los días festi
vos.

De las anteriores expediciones se pro
longarán al aeropuerto siete los dias la
borables y once los días festivos, partien
do cel aeropuerto otras tantas expedicio
nes los días laborables y festivos.

En la hijuela entre Barajas y puente 
sobre el Jarama, una expedición diaria 
entre Barajas y el puente y otra entre 
el puente sobre el Jarama y Barajas.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos;

Omnibus marca «Río», ce 19 H P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, M-3067G ; con capacidad para 26 via
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Rio», de 26 1L p. de 
potencia; carburante, gasolina; matricu
la M-80169, con capacidad para 56 viaje
ros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos da 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el'capitulo VI del 
Reglamento ce Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.,

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afecta* a la concesión, pero se utili- 
lizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,24 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,036 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 24 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.016 metros cúbicos, con arreglo, a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid la fecha en (lue se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte cel 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 31 de marzo de 1954.—Él Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.284—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Codos y Calatayud, pro
vincia de Zaragoza, expediente núme
ro 3.169, convalidando el que actual
mente explota, a don Jesús Serrano 
Pelles.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, c o n  fecha 5 de abril 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Codos y Calatayud, provincia de 
Zaragoza, convalinado el que actualmente 
explota, a don Jesús Serrano Pelles, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios nreceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de loa Transpor-
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tes Mecánicos por Carretera, de '9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.- El itinerario entre Codos y Calata- 
yud, de 44 kilómetros de longitud, pasará 
por Aluenda, El Frasno, Inoges, Santa 
Cruz y Tobed, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Codos y Calata- 
yud y otra expedición entre Calatayud y 
Codos.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 

. la Jefatura de,Obras Públicas.
4A Quedarán afectos a la concesión 

los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Dodge». de 26 H. P. de 

.potencia; carburante, gas-oil; matrícula, 
Z-8431; con capacidad para 28 viajeros 
sentados, en clase única.

Omnibus de reserva marca «Ford»; de 
37 H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
con capacidad para 22 viajeros sentados, 
en clase única.

La matrícula de este último vehículo 
deberá ser comunicada a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la fecha de inau
guración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 

, otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas, afectas a la 
concesión, consistirán en locales para ad
ministración y garaje en Tobed, valora

dos en 30.000 pesetas, y no afectas a la 
concesión, locales adecuados para espera 
del público en los sitios que se determi
nen. previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería- 0,06 pesetas por cada diez kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada'una 
de las- expediciones por un peso de 25 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados á partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados ¿ara lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de abril de 1954.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.288—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Fornelos y Vigo, provin
cia de Pontevedra, a don Angel Pérez 
Alvarez (expediente núm. 3.012).

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 23 de marzo de 1954, 
lia resuelto adjudicar definitivamente ja 
concesión del servicio público regular de 
transpórte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre For
nelos y Vigo, provincia de Pontevedrá, a 
don Angel Pérez Alvarez, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Fornelos y Vi
go, de 57,50 kilómetros de longitud, pa
gará por El Rosal, Gándara, Empalme, 
San Miguel de Tabagón, San Juan de 
Tabagón, Estás, Goyán, Empalme Forca- 
dela Tomiño, Seijo, Hospital, Santa Ma
ría de Tebra, Pinzas, Couse, Peitieiros, 
Morgadanes, Vincios, Valladades y Cás
trelo, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
pimtos mencionados anteriormente, con 
¡ia prohibición de realizar tráfico en Em
palme Rosal con destino a Empalme For- 
cadela. puntos intermedios y viceversa..

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Fornelos y Vigo

y otra expedición entre Vigo y Fornelos.
Una expedición entre Vigo "y Couso y 

L otra expedición entre Couso y Vigo.
El horario de estas expediciones se 

fijará de acuerdo con las conveneincias 
de linterés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Indiana», de 24 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, PO-5541, con capacidad para 32 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Dodge», de 21 H. P. de 
potencia : carburante, gasolina ; matrícu
la. PO-4810, con capacidad para 30 via- 
je r o s  sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «pión», de 29 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina, con capa
cidad para 40 viajeros sentados, con cla
sificación única.

La matrícula del último de los citados 
vehículos deberá ser comunicada a la Je
fatura do Obras Públicas ahtes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
sil nombre los respectivos permisos de 
'circuíación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizárán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-báse:
Clase única, 0,375 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0.05625 pesetas por cada 10 kilogra- 
mcs-kilometro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7.;i El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.034 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 

•contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Pontevedra la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.281-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Boltaña y la esta
ción de Sabiñánigo, provincia de Hues
ca, a don Pedro Palacio Víu, expedien
te número 3.350.
El excelentísimo señor Ministro de este 

Departamento, con fecha 24 de febrero 
de 1954, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Bol taña y la estación de Sabiñá- 
nigo (con desviación por Ordesa-Parque), 
provincia de Huesca, a don Pedro Palacio 
Víu, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo  concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis- ' 
posiciones complementarias.

2.a El itinerario-entre Boltaña y la es
tación de Sabiñánigo, de 98,5 kilómetros 
de longitud, pasará por Mesón de Fre- 
chín, Lavelilla, Lacort,' Javierre, Fiscal, 
Sarvisé, Broto, Torla, Ordesa, Fragen, Víu 
de Linas. LÍnás de Broto, Yésero, Gravín 
y Biescas, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de realizar trá
fico entre Biescas y Sabiñánigo, pimtos 
intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Boltaña y la es
tación de Sabiñánigo y otra expedición 
entre la estación de Sabiñánigo y Bol- 
taña.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma-
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tricula, HU-2429; con capacidad para 
28 viajeros sentados, c o n  clasificación

íica
Orrmious n;arca «Chevrolet», de 20 H. P.

• c  p?.*,encia; carburante, gasólina; ma- 
HU-2196, con capacidad para 

• ! v;. jeros sentados, c o n  clasificación
í i

Omnibus de reserva marca «Chevrolet», 
de 20 H P de potencia; carburante, gaso
lina: matricula, L-2905; con capacidad 
para 28 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, ^figurando expedidos a 
û nombre los respectivos permisos de 
irculación, sin reservas respecto a la pro

piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con- 
Uciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretra.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión consisten en un local adecuado 
para viajeros, con garaje, en Boltaña, va
lorado en 150.000 pesetas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,4368 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería; 0,06552 pesetas por cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0,268 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Huesca la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de

1 levantamiento del acta correspondiente.
10. El incumplimiento por parte del 

adjudicatario de sus obligaciones dentro., 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de lá fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954.—-El Di- 
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.287—A. C.

Dirección Genera] de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo otorgar a la S. A. Riegos y 
Fuerzas de Castril una concesión para 
derivar aguas del rio Castril en término 

 del mismo nombre, provincia de Granada 
, con destino a producción de energía 

 eléctrica.

Con fecha 9 de noviembre de 1949 se 
dijo al ilustrísimo señor Ingeniero Di
rector de- la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir lo que sigue:

«Visto el expediente de caducidad de

la concesión otorgada a la S. A. Riegos 
y Fu-crías de Castril para aprovechar 
aguas del rio Castril, en término del mis
mo nombre (Granada) con destino a. pro- 
ducción de energía eléctrica, asunto en el 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Publicas.

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propues
ta de 1a Dirección General óe  Obras Hi
dráulicas. ha resuelto:

Primero.—Que puede otorgarse a la So
ciedad Anónima y .Fuerzas de Castril a 
la que fué concedida en l de marzo de 
1929 una concesión para derivar aguas 
del río Castril, en término del mismo 
nombre, provincia de Granada, con des
tino a producción de energía eléctrica, 
la rehabilitación de la citada concesión 
en la forma que preceptúa el Decreto 
de 26 de octubre de 1945, si bien con la 
condición de que dentro del plazo de 
sesenta días, contados desde la fecha en 
que se le comunique este acuerdo soli
cite tal rehabilitación, acompañando res
guardo que acredite haber depositado 
una fianza extraordinaria del importe del 
5 por 100 del presupuesto total de las 
obras, según el proyecto presentado, .sin 
que ello prejuzgue el otorgamiento* de 
dicha rehabilitación ni las condiciones 
en que ésta se acuerde, y en el caso de 
ser denegada la rehabilitación, se de
volverá la referida fianza extraordinaria.

Segundo—En el caso de que no se acep
tasen por el concesionario las condicio
nes la rehpbúit<ír»;ón. a aue ^  hece 
referencia, se decretará la caducidad de 
la concesión, con pérdida de la fianza 
constituida y con aplicación de lo dis
puesto por la Ley general de 'Obras Pú
blicas y su Reglamento respecto’ a las 
concesiones en que existan obras ejecu
tadas.

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor Ministro lo comunico para su cono
cimiento, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.»

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento de Procedimien
to • Administrativo de este Ministerio y 
por desconocerse el domicilio de la So
ciedad interesada, se lleva a efecto la pu
blicación de esta resolución para aue en 
el plazo de veinte días se alegue lo que 
se estime pertinente.

Madrid, 23 de febrero de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Autorizando a don Pedro Peralta y  
González de Mendoza para derivar aguas 
del río Guadiana en término municipal 

 de Medellin (Badajoz) con destino 
a riego en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Pedro Peralta y González de Mendoza, en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gua
diana, en término municipal de Medellin 
(Badajoz), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones 

•1.a Se concede a don Pedro Peralta y 
González Mendoza autorización para de
rivar, mediante elevación, hasta un cau
dal de 45 litros por segundo, del río 
Guadiana, en término municipal de Me* 
dellín (Badajoz), con destino al riego de 
44 hectáreas 63 áreas 76 centiáreas en 
Turuñuelo». /
finca de su propiedad, denominada «El

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Felipe

Arévalo Salto en mayo de 1951. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a partir 
de la misma feeh . La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesiona
rio vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al conce
dido, para lo.cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana el proyecto correspondiente 
en' un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de -la misma. La potencia de la instala
ción y su capacidad de elevación se ajus
tarán a dicho caudal y se harán constar 
en el acta de reconocimiento final.

5 a La inspección 7 vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por eL 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones sin que pueda comenzarse la 
explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7 a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido * su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La> Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar, o  sustituir las servidumbres 
existentes. ' ^

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o  
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Guadiana al Alcalde de 
Medellin, para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
estableecrse por el Ministerio de Obras. 
Públicas con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del rio realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
Tegar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a ¿as nuevas
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normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás dé ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
día 19), sobre preceptos referentes a la 
lucha antipalúdica.

il4. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla, según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V S. muchos añc^.
Madrid, 19 de febrero de 1954.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

jSr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

Autorizando al Instituto Nacional de Co
lonización p ara aprovechar aguas del 

 rio Guadajoz.

Visto el expediente promovido por el 
Instituto Nacional de Colonización, en so
licitud! de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gua
dajoz, en término municipal de Montilla 
¡(Córdoba), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede al Instituto Nacional 
de Colonización autorización para deri
var hasta un caudal de 42 litros por se
gundo del río Guadajoz, en término mu
nicipal de Montilla (Córdoba), con desti
no al riego de 42 hectáreas, en finca de 
su propiedad, denominada «Cortijo de 
Santa Cruz».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Enrique 
Jiménez Valero, en marzo de 1949. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan a per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el niazo 
de un mes, a partir de la fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar terminadas 
a /los seis meses, a partir de la misma 
lecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un

. módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspon
diente, en el caso de que no figure en 
$1 proyecto presentado, en un plazo de

tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilanca de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta ac
ta la Dirección General.

6.a Cuando el Instituto Nácional de 
Colonización deje de ejercer sus tutelas 
sobre estos terrenos, deberá ponerlo en 
conocimiento del Ministerio de Obras Pú
blicas. viniendo obligados los n u e v o s  
propietarios a constituirse en Comuni
dad de Regantes, con arreglo a las dis
posiciones vigentes presentando, para su 
aprobación, los proyectos de ordenanzas 
y Reglamentos.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

8.4 El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Esta concesión se considerará 
otorgada como provisional y a título 
precario cuando el caudal del río Guada
joz en la estación de aforos de Aguadi
llos sea inferior a 800 litros por segundo, 
así como cuando dicho río deje de ver
ter caudal alguno al Guadalquivir, lo cual 
se comunicará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir al Alcalde de Montilla (Cór
doba) para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación dé la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por. 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
do carácter, social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de* las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

*

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, más 
el recargo reglamentarlo, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1954.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a «Vallecillo y  Compañía, 
Sociedad Limitada», para modificar y  
ampliar las instalaciones autorizadas 
en la concesión otorgada a su favor por 
Orden ministerial de este Departamen
to de fecha 18 de abril de 1947 para 
ocupar terrenos en la playa de Beni
tez, en Ceuta, para instalar una fá
brica para aprovechamiento de resi
duos animales.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Ceuta, a 
instancia de don Francisco Vallecillo Pe- 
cino, como Administrador Gerente de 
«Vallecillo y Compañía, S. L.», solicitan
do que se autorice la modificación de las 
obras a realizar por dicha Sociedad en 
la concesión otorgada a favor de la mis
ma por Orden ministerial, con fecha 18 
de abril de 1947, para ocupar terrenos en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Benitez, en el lugar conocido por Can
tera de la Palera, en el término de Ceuta, 
y con destino a instalar una fábrica para 
el aprovechamiento de residuos animales 
y para la producción de guano;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo en cuenta que el expe
diente ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y la formación oficial ha sido fa vo  

' rabie para que se acceda a las modifica
ciones solicitadas por la Sociedad conce
sionaria ;

Considerando, de acuerdo con el infor
me emitido por el Jefe de Obras Públicas 
de Ceuta, que al autorizarse las modifica^ • 
ciones solicitadas puede modificarse tam
bién el canon fijado en la condición 
cuarta de la Orden ministerial de fecha 
18 de abril de 1947, por la que fué otor
gada la primitiva concesión, pues al final 
de dicha condición se prescribe el ca
rácter de revisable del canon, por acuerdo 
de la Administración, y estimando justi
ficadas las rectificaciones propuestas por 
la Jefatura de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a Jas modificaciones solicitadas 
por la Sociedad concesionaria, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a «Vallecillo y Compa
ñía, S. L.», para modificar y ampliar las 
instalaciones autorizadas en la concesión 
otorgada a su favor por Orden ministe
rial de este Departamento, de fecha 48 
de abril de 1947, para ocupar terrenos en
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la p'aya de Benítez, en el lugar conocido 
por Cantera de la Palera, en el término 
de Ceuta, los que se habrán de destinar 
a la instalación de una fábrica para el 
aprovechamiento de residuos animales.

2.a Los terrenos a ocupar y las obras 
a realizar habrán de ajustarse al proyec- 
to_ suscrito en el mes de diciembre de 
1951 por el Ingeniero de Camine:, Cañar 
les y Puertos don Juan Cerdo Pons, que 
ha servido de base a la incoación de este 
expediente, y ccn las modificaciones de 
detalle que se juzgue oportuno  ̂ introducir 
al verificar el replanteo.

3.a No podrá destinarse el terreno ocu
pado ni las obras que en él se realicen, 
a fines ni usos distintos de aquellos para 
los que se concede la presente autoriza
ción, quedando obligada la Sociedad con
cesionaria a conservar las obras en buen 
estado y en las debidas condicionen sani
tarias para su normal utilización.

4> Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artícu
lo • 47, se aplicarán las normas estableci
das en él, así como en el Reglamento 
aprobado para la ejecución de dicha Ley.

5.a La Sociedad concesionaria viene 
obligada a consignar al pie de la comu
nicación en que se le notifique lá conce
sión de esta autorización su renuncia ex
presa a que pueda continuar la realiza
ción de las obras incluidas en el ante
rior proyecto presentado, -que sirvió de 
base al otorgamiento de la concesión, con 
lecha 18 de abril de 1947, así eomq a la 
ocupación de los terrenos ,en la forma 
prescrita en dicha resolución ministerial.

6.a La Sociedad concesionaria comple
tará la fianza hasta el 5 por 100 del im
porte de las obras incluidas en el nuevo 
proyecto presentado, y reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la Vigente Ley del Timbre y disposiciones 
complementarias, en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la concesión de 
esta autorización. Del cumplimiento de 
estas prescripciones deberá darse cuenta 
a la Superioridad antes de la aprobación 
del acta de replanteo/

7.a Las nuevas obras se comenzarán 
dentro del un plazo de tres meses y que
darán terminadas a los dos años, conta
dos ambos plazos a partir de la fecha 
de la presente autorización.

8 a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
nuevas obras, o en la última prórroga 
concedida para ello no se hubieran em
pezados éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

9.a La Sociedad concesionaria quedará 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Ceuta la práctica del 
replanteo de las nuevas obras e instala
ciones y a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría correspondien
te, en tiempo y. forma, de modo que pue
da verificarse dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del 
replanteo se levantarán acta y plano en 
los que se harán constar las caracterís
ticas de la parcela definitivamente ocur 
pada y su superficie, cuyos documentos 
serán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

10. Terminadas todas las obras, la So
ciedad concesionaria lo pondrá en cono
cimiento de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas, a fin de proceder a su reconoci
miento, extendiéndose acta de cu resulta
do, que será sometida, también a la Supe
rior aprobación.

11. Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las, obras serán de cuenta de la Socie
dad concesionaria.

(12. Las obras quedarán bajo la inspec

ción y vigilancia de la referida Jefatura 
y quedará obligada la Sociedad concesio
naria a solicitar de dicho Servicio el opor
tuno permiso para poder realizar cual
quier obra de conservación o reparación 
en las mismas, y si con motivo de las 
obras de ampliación del puerto de Ceuta 
resultasen incluidos los terrenos ocuq^dos 
por esta concesión, dentro de la nueva 
zona de servicio de dicho puerto, que
dará sometida a las disposiciones enton
ces en vigor en el mismo, así como a las 
qife en lo sucesivo puedan dictarse para 
la explotación, utilización y conservación 
del mismo.

13. La Sociedad concesionaria abonará, 
por semestres adelantados, a la Comisión 
Administrativa del Puerto, a caru direc
to del Estado, a partir de la fecha de la 
presente resolución, un canon calculado 
en la forma siguiente: una peseta por 
metro cuadrado y año, de superficie cu
bierta ; tres pesetas por metro cuadrado 
y año, de superficie cubierta, y 10 pese
tas por tonelada de producto fabricado, 
que hará efectivas al finalizar cada mes, 
a cuyo efecto presentará, en la Jefatura 
de Obras Públicas de Ceuta, declaracio
nes juradas de las cantidades fabricadas 
mensualmente, cuya comprobación podrá 
realizarse por la misma en cualquier mo
mento. En el caso de pasar a formar 
parte de la zona de servicio del puerto de 
Ceuta los terrenos incluidos en. esta auto
rización, quedará obligada, además, la 
Sociedad concesionaria al pago de los im
puestos y arbitrios entonces en vigor en 
dicho puerto o que se establezcan en lo 
sucesivo, así como tributar por todo el 
movimiento de mercancías a que de lugar 
el uso de la concesión, con arreglo a las 
tarifas que se hallen en vigor o a las que 
en el futuro se dicten. El canon fijado 
anteriormente será'revisable por la Admi
nistración cuando se estime por la misma 
que concurren circunstancias que lo jus
tifiquen.

14. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las Leyes de 
Trabajo, Retiro Obrero y demás disposi
ciones de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional, a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento por par
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Aprobando el presupuesto de adquisición 
de mobiliario metálico con destino a 
los despachos de la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas del Depar
tamento.
Visto el presupuesto de adquisición de 

mobiliario metálico, destinado a los des
pachos de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas del Departamento; y

Resultando que. solicitada oferta de va
rias casas suministradoras del material 
que ce precisa, se han remitido tres, apa
reciendo como más ventajosa para los 
intereses del Tesoro la presentada por 
«Industrias Fuertes», de Madrid, por un 
importe de 22.417,65 pesetas;

Considerando que la adquisición es ne
cesaria y urgente; c

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han verifi
cado la toma de razón y fiscalización del 
gasto en fechas de 28 de noviembre y 9 
de los corrientes, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia por su 
citado importe total de 22.417,65 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo 4.°, artículo 2.°, grupo 1.°, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1953.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Secretario de la Comisión de Régf* 
men Interior del Departamento.

Aprobando el expediente de adquisición 
de un armario-librería con destino al 
despacho de la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas.
Vistos los presupuestos y remitidos por 

la Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas para la adquisición de un ar
mario-librería de chapa de acero, con 
destino al despacho de la Dirección Ge
neral de Archivos y Bibliotecas;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de tres casas comerciales dis
tintas, siendo la más económica y bene- 
ciosa para los intereses del Estado el 
presentado por la casa «Asín Roneo, So
ciedad Anónima», por su presupuesto de 
10.732,10 pesetas;

Considerando que, aunque se acompa
ñan tres presupuestos, no son precisas 
estas circunstancias, ya que el párrafo 
tercero del artículo 57 de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, que modifica el capí
tulo V de la Ley de Contabilidad y Ad
ministración de 1 de julio de 1911, de
termina que quedan exceptuados de las 
solemnidades de subasta o concurso y po
drán ser concertados 'directamente por la 
Administración los contratos de adquisi
ciones y los de ejecución de obras y ser
vicios que no excedan de 500.000 pesetas;'

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 
11 de los corrientes y la Intervención De
legada de Hacienda ha fiscalizado el mis
mo en 16 del mismo mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia por 
su citado total importe de 10.732,10 pe
setas, las cuales se librarán en la forma 
reglamentaria y con cargo a la partida 
que* para estas atenciones se consigna en 
el capítulo 4.°, artículo 2.°, grupo 1.°, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departtamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1953.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Secretario de la Comisión de Régi
men Interior,
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Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando el proyecto de obras de 
instalación y terminación del Laboratorio 
de Química General Experimental de 
la Facultad de Ciencias de La Laguna.
Excmo. y Magfco Sr.: Visto el proyec

to de coras de instalación y terminación 
del Laboratorio de Química General Ex
perimental de la Facultad de Ciencias 
de La Laguna, formulado por los Arqui
tectos don Eduardo Baselga y don Luis 
García Escudero:

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decieto de 4 de septiembre de 
1908, si bien hacía observar que para la 
fijación del coeficiente de aplicación de
bieran unirse las ejecuciones materiales 
<̂ e otros dos proyectos, que han sido so
metidos a su dictamen, pero teniendo en 
cuenta que aunque se refiere a obras en 
el mismo edificio, se trata de atenciones 
completamente independientes que han 
de ejecutarse en distintas dependencias, 
por cuya razón los honorarios parece 
razonable que han de serlo también.

El resumen del presupuesto se descom
pone en la siguiente forma: Ejecución 
materia], 402.637,99 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 21.124 01; 15 por 100 de beneficio in
dustrial, 60.395,09 pesetas. Importe de 
contrata, 484.157.69; honorarios de arqui
tecto por formación de proyecto y direc
ción de obra, en razón del 5,50 por 100, 
.según tarifa primera, grupo quinto, des
contado el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, y el 
2 por 100 que señala el de 7 de octubre 
de 1933, 10.851,09 pesetas; honorarios de 
aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 3.255,32 pesetas. Total, 498.264,10 
pesetas;

Considerando que las obras de referen
cia son urgentes y que por su cuantía 
y en armonía con lo que dispone el pá
rrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 20 
de diciembre de 1952, deben realizarse 
por el sistema de contratación directa;

Considerando que en 12 de noviembre 
y 9 de diciembre actual, la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado, respectivamen-- 
te, el gasto propuesto, significando este 
último organismo que debe ser promovi
da concurrencia de ofertas, cuyo requisi
to se ha cumplido, adjudicándose a la 
más ventajosa para los intereses del Es
tado, que es la presentada por «Daví y 
Torres, S. L.», domiciliado en Consejo de 
Ciento, 255, Barcelona, que se comprome
te en llevar a cabo dichas obras por un 
importe de contrata de 484.100 pesetas, 

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción de dichas obras por su total impor
te de 498.206,41 pesetas, deducida la baja 
de 57,69 pesetas en relación con el tipo 
de contrata, adjudicándose para realizar
las por contratación directa a «Daví y 
Torres. S. L.», de Barcelona, debiendo 
abonarse con cargo al crédito que figura 
en el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto l.°/5.°, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva. 
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de La Laguna.
Aprobando obras en la Facultad de Cien

cias de La Laguna.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyec

to de instalaciones y terminación de los

Laboratorios de Física y Biología de la 
Facultad de Ciencias de La Laguna, for
mulado por los Arquitectos don Eduardo 
Baselga y doi Luis García Escudero;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, si 
bien haciendo algunas observaciones, que 
han sido tenidas en cuenta y corregidas 
por los facultativos autores del mismo. 
En cuanto a lo que dicho Cuerpo Con
cultivo manifiesta relativo a los honora
rios de arquitecto, que estima deben su
marse los importes de ejecución mate
rial de los tres proyectos para la fija
ción del coeficiente de aplicación de la 
tarifa de los mismos, ha de significarse 
que si bien las obras del proyecto que 
nos ocupa han de realizarse en la Facul
tad de Ciencias, así como las que se re
fieren a otros dos proyectos presentados 
al mismo tiempo, son, sin embargo, rela
tivas a atenciones distintas y han de eje
cutarse en dependencias distintas, por 
cuya razón los honorarios han de serlo 
también

El resumen del presupuesto se descom
pone en la siguiente forma: ejecución 
material, 401.672,26 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 60.250,83 pesetas; 
pluses, 21.487,44 pesetas; importe de con
trata, 483.610,53 pesetas; honorarios de 
arquitecto por formación de proyecto y 
dirección de obra, 10.825,07 pesetas; ho
norarios de aparejador, 30 por 100 de la 
cantidad anterior, 3.247,52 pesetas. Total, 
497.683.13 pesetas;

Considerando que dichas obras son ur
gentes y necesarias y que por su cuan
tía, en armonía con el párrafo 13 del 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, deben ser realizadas por contra-  
tación directa;

Considerando que en 12 de noviembre 
último y 9 del actual la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto, significando este último orga
nismo que debe ser promovida concu
rrencia de ofertas para la realización de 
las obras, cuyo requisito se ha. cumplido, 
apareciendo como más ventajosa para los 
intereses del Tesoro la presentada por 
«Daví y Torres, S. L.», de Barcelona, que 
se compromete a realizar las repetidas 
obra$ por un importe de contrata de pe
setas 483.500, quedando reducido el im
porte total de las obras a un total de, 
497.572,63 pesetas, una vez deducida la 
cantidad de 110,50 pesetas, que importa la 
baja ofrecida por el' contratista,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación de dicho proyecto por su expresa
do importe total de 497.572,63 pesetas, 
que se realice por el sistema de contra
tación directa y se adjudique a «Daví y 
Torres, S. L.», sito en Consejo de Cien
to, 255 Barcelona, y que se abone con 
cargo al crédito que figura en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto l.°/5.°\ del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para su 
conocimientq y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de La Laguna.

Disponiendo la adjudicación definitiva 
de las obras de construcción de la Facultad 

de Ciencias de Santiago.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el expe
diente de obras de construcción de un 
edificio para Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago de Compostela, 
aprobado en Consejo de Ministros el 4 
del actual mes de diciembre, por un pre
supuesto total de 24.764.163,55 pesetas,

y en virtud de autorización concedida 
por Decreto de igual fecha para que las 
obras se realicen por el sistema de con
trata, previsto en el artículo 57. párrafo 
cuarto, de la vigente Ley de Contabili
dad, según redacción de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952,

Este Ministerio se ha servido disponer:!
1.° Adjudicar las obras de construc

ción de un edificio de nueva planta para 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago de Compostela a don 
Rodolfo Lama, «Construcciones, S. A.», 
contratista de obras, con domicilio en 
Santiago de Compostela, calle de Rosa
lía de Castro, número 7, por su presu
puesto de contrata de 24.469.634,07 pese
tas, con la obligación de que dichas obras 
sean terminadas en el año 1959.

2.° Que se otorgue la correspondiente 
escritura pública de contrata, ‘ previa 
consignación de la fianza definitiva que 
corresponda, de acuerdo con las disposl* 
ciones legales vigentes.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Santiago de Compostela.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el expediente de adquisición 
de mobiliario y material científico con 
destino a la Escuela Superior d e  
Arquitectura de Madrid.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, para la adquisición 
de mobiliario y material científico con 
destino al expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de las casas: «Icón», para Yk 
adquisición de máquina de comprobación 
de tensiones, por un importe de 158.760 
pesetas, y «Muebles Meléndez», para ad
quisición de mobiliario, por un importe 
de 25.357,50 pesetas, sumando ambas par
tidas la cantidad de 184.107,50 pesetas;

Considerando que las adquisiciones que 
se pretenden realizar son necesarias pa
ra dotar al Centro del expresado ma
terial ;

Considerando que, aunque de alguna 
de las adquisiciones se acompañan tres 
presupuestos, no son precisas estas cir
cunstancias, ya que el párrafo tercero 
del articulo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, que modifica el capítu
lo V de la Ley de Contabilidad y Admi
nistración, de 1 de julio de 1911, deter
mina que quedan exceptuados de las so
lemnidades de subasta o concurso y po
drán ser concertados directamente por la 
Administración los contratos de adquisi
ciones y los de ejecución de obras y ser
vicios que no excedan de 500.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
23 de noviembre y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en 10 de Jos co
rrientes,
• Este Ministerio ha dispuesto la apro

bación de los presupuestos de referencia 
por su total importe de 184.107,50 pesetas, 
las cuales se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo 4.°, artículo 2.°, grupo 1.°, con
cepto único, del presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo que de orden comunicada por t i .
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Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Armando Durán^

Sr. Director de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando lugar, día y hora en que 
ha de verif icarse la apertura de los 
pliegos presentados al concurso convo
cado por Orden de 2 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20) para adquirir maquinaria agrí
cola con destino a los Centros de En
señanza Media y Profesional.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el número séptimo de la convocato
ria del concurso que, para adquirir ma
quinaria agricola con destino a los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional, 
íué convocado por Orden publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 de marzo de 1954,

Esta Direción General ha resuelto se
ñalar para la apertura de los pliegos 
presentados al concurso de referencia las 
doce horas del próximo- día 11 del mes 
de mayo.

Dicho acto tendrá lugar en el despa
cho oficial de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, siendo públiCQ y con 
asistencia notarial.

Madrid, 27 de abril de 1954.—El Di
rector genera^ Carlos M* Rodríguez de 
Valcárcel.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas 

Aprobando el expediente de instalación de 
estanterías en el Archivo Histórico de 
Protocolos de Murcia.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Inspector de la zoiia Centro-Sur para 
la instalación de estanterías en el Archi
vo Histórico de Protocolos de Murcia;

Resultando que los presupuestós remi
tidos son varias casas comercianles, sien
do la más beneficiosa para los intereses 
del Estado el presentado por la casa 
«Joaquín Díaz Giménez», de Murcia, por 
un importe de 13.800 pesetas;

Considerando que aunque se acompañan 
tres presupuestos no son precisas estas 
circunstancias, ya que el párrafo terce
ro del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, que modifica el capítu
lo quinto de la Ley de Contabilidad y 
Administración de 1 de julio de 1911, 
determina que quedan exceptuados de 
las solemnidades de subasta o concurso 
y podrán ser concertados directamente 
por la Administración los contratos de 
'adquisiciones y los de ejecución de obras 
y servicios que no excedan de 500.000 pe
setas ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
Hacienda han tomado razón y fiscaliza
do el gasto en fecha 23 de noviembre y 
2 de los corrientes, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referencia, 
por su total importe de 13.800 pesetas, 
las cuales se librarán en la forma regla
mentaria y con cargo a la partida que

para estas atenciones se consigna en el 
capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po primero, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Francisco Sintes.

Sr. Director del Archivo Histórico de
Protocolos de Murcia.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramien

tos definitivos de Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Segovia.
Resuelto el concurso para nombramien

tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Segovia, convocado por esta 
Dirección General en 10 de febrero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 23 de febrero), quedan adjudica
das las vacantes correspondientes, según 
se indica a continuación;

1.° En virtud del apartado b) del ar
tículo primero de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre^

Don Alfonso Gila Sancho, Cirugía Ge
neral, Sector de Segovia.

Don Eugenio Manzanares Sapz de Le- 
rín. Cirugía General, Sector de Segovia. i 

Don Carlos de la Fuente Gómez, Pe- ' 
diatría-Puericultura, Sector de Segovia.

Don Francisco Pérez Gallardo, Pedia
tría-Puericultura, Sector de Segovia.

Don Luis Sirera Elpuente, Pulmón y 
Corazón, Sector de Segovia.

Don Luis Fernández Jardón, Pulmón 
y Corazón, Sector de Segovia.

Don Samuel Borregón Rincón, Aparato 
Digestivo, Sector de Segovia.

Don Domingo Vidaechea Erausqui, Of
talmología, Sector de Segovia.

Don Eusebio Núñez Sánchez, Neurop- 
siquiatría, Sector de Segovia.

2.° Como consecuencia * del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio;

Don Eduardo Fernández Divar, Trau
matología, Sector de Segovia.

Don Juan Barrios Bermejo, Urología, 
Sector de Segovia.

Don José Useros Casas, Tocología 
Grupo A), Sector de Segovia.

Don Antonio Cabrerizo Botija, Toco
logía Grupo B), Subsector de'Sepúlveda.

Don Luis Pérez Casanova, Ginecolo
gía, Sector de Segovia.

Doña Beremunda Corporales López, 
'Pediatría-Puericultura, Subsector de Cué- 
llar.

Don Agustín del Cañizo Suárez, Oto- 
rrinolaringoloía, Sector de Segovia.

Don Paulo Gil Muñoz, Aparato Diges
tivo, Sector de Segovia.

Don Pedro Moreno Herrero, Radiolo
gía, Sector de Segovia.

Don Agustín Jimeno Cataneo, Endocri
nología, Sector de Segovia.

Don Juan Laa Infante, Dermatología, 
Sector de Segovia.

Don Cándido García Martín, Dermato
logía, Sector de Segovia.

Don Neoterio Alcalaya Ovejero, Odon
tología, Sector de Segovia.

Don Esmeraldino Víctor García Vega, 
Odontología, Subsector de Sepúlveda.

Don Félix Martín Borregón, Análisis 
 Clínicos, Sector de Segovia.

Don Jesús Alvarez Núñez, Análisis Clí
nicos, Sunseetor de Ouéllar.

Don Tiburcio Alonso Ortega. Análisis 
Clínicos, Subsector de Sepúlveda.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Ministe
rio de Traba i o de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de octubre).

Madrid, 28 de abril de 1954.—El Direc
tor general, P. D., M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas del Seg

uro Obligatorio de Enfermedad en la
provincia de Soria.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Soria, convocado por esta Di
rección General en 27 de enero' de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20. de febrero), quedan adjudicadas las 
Vacantes correspondientes según se in
dica a continuación:

1.° En virtud del apartado B) del ar
tículo primero de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO d e .9 de octubre):

Don Félix Susín Hernández, Cirugía 
General. Sector de Soria.

Don José Delgado Lacal, Tocología, 
grupo A). Sector de Soria.

Don Fernando Detraux del Olmo, Gi
necología. Sector de Soria.

Doña Felisa Martínez Ruiz, Pediatría- 
Puericultura. Sector de Soria.

Don Juan Clavo Sainz, Pulmón y Co
razón. Sector de Soria.

Don Eusebio Brieva Bartolomé, Otorri
nolaringología. Sector de Soria.

Don Agustín Pérez Tomás, Oftalmolo
gía. Sector de Soria.

Don Gregorio Nieto Nieto, Neuropsi- 
quiatría. Sector de Soria.

Don Lamberto Izquierdo Hernando,1 
Radiología. Subsector de Burgo de Osma.

Don Jesús Calvo Melendro, Endocri
nología. Sector de Soria.

Don Antonio Cuevas Hernández, Odon
tología. Sector de Soria.

Don Tomás Navarro Lozano, Odonto
logía. Subsector de Almazán.

Don Heriberto de Juan Illana, Odonto
logía. Subsector de Burgo de Osma.

Don Narciso de Fuentes López, Análi
sis Clínico. Sector de Soria.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio:

Don Juan Eala de Pablo, Traumato
logía. Sector de Soria.

Don Luis Antón García, Urología. Sec
tor de Soria.

Don Florencio Martín Gómez, Tocolo
gía, grupo B). Subsector de Almazán.

Don Valentín Guisande Martínez, Apa
rato Digestivo. Sector de Soria.

Don José Casalduero Escamilla, Radio
logía. Sector de Soria.

Don Jesús del Pino y Báez, Dermato
logía. Sector de Soria.

Don Jesús Jiménez Borobia, Análisis 
Clínicos. Subsector de Almazán.

Don Román Herrero Ayllón. Análisis 
Clínicos. Subsector de Burgo de Osma.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señalada^ en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 í BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de octubre).

Madrid, 29 de abril de 1954.—-El Di
rector general, P. D., M. Amblés,



B. O. del E.— Núm. 129 9 mayo 1954 3115

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria
Autorizando a «Cartonajes Suñer Herma

nos, S. R. C.», para realizar la amplia
ción de industria que solicita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Carto
najes Suñer Hermanos, S. R. C.», en soli
citud de autorización para ampliación de 
industria de fabricación de envases de 
cartón de Alcira (Valencia), comprendida 
en el grupo segundo, apartado b), de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Cartonajes Suñer Herma
nos, S. R. C.», para realizar la ampliación 
de industria que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de Industria de 
Valencia; para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición de maquinaria na
cional. \

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor
tación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sm efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias o 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe, de la Delegación de 

Industria de Valencia. ^

Autorizando a «Aluminio Español, S. A.» 
para realizar la ampliación de industria 
que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Alumi
nio Español, S. A.», en solicitud de auto
rización para ampliación de industria de 
fabricación de aluminio en Huesca, com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Aluminio Español, S. A.», 
para realizar la ampliación de industria 
que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada disposición ministerial y a 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria o primeras 
materias, que deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañada de certifi
cación expedida por la Delegación de In
dustria. de Huesca; para extender la cual 
deberá Justificarse ante la misma la im

posibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor
tación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la.presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi

ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de enero cíe 1954.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Huesca.

Continuación a la relación de certificados de productor nacionalj publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 8-5-1954.

C. P. N. núm. 5.680, expedido en 12-12-1950

L A  A L G O D O N E R A  D E  G I J O N ,  S i  A .

Fábrica de hilados y tejidos de algodón,.-—Barrio d& La Calzada, Gijón (Asturias)'

Capacidad 
de producción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : ’ —
Metros

Tejidos de algodón: - ■

Tejidos hasta 90 cm. de ancho ... ... t.-.- ... ..: — ... ~  ... t.-; 2.000.000
Tejidos hasta 134 cm. de ancho ........ ...    120.000
Tejidos en anchos comprendidos entre 160 y 19tf cm................ ... ... 240.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anua! 
*de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas, 'dedicando todos los elementos 
de trabajo a la fabricación de una sola clase de tejido de los consignados.

* r-

(Continuará.)

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Legalizando una industria de aserrar 
mármoles en Loja (Granada), solicita
da por don Francisco Muñoz Tamayo. 
CD. 339-9.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Fran
cisco Muñoz Tamayc, mediante instancia 
de 17 de octubre de 1953, para legalizar 
una industria de aserrar mármoles en 
Loja (Granada), conforme al proyecto y 
presupuesto de 17 de octubre de 1953, 
presentados en la Jefatura del Distrito 
Minero de Granada, en solicitud de au
torización para el montaje de las siguien
tes instalaciones:

Una turbina tipo Francis, de 0.90 me
tros de diámetro, que proporciona una 
potencia de 25 a 30 caballos de vapor al 
transformar, la energía hidráulica pro
ducida por un salto útil de seis metros 
y caudal de 300 a 400 litros por segundo, 
que por medio de una transmisión gene
ral acciona tres máquinas de aserrar; un 
taladro, una fragua, asi como una dína
mo de 4 KV;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Grana
da, de 7 de diciembre de 1953, y de la 
Sección de Industrias de Cementos, Ca
les y Yesos, de 19 de febrero de 1954, en 
uso de las atribuciones conferidas por el 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, 
por la Ley de Minas, de 19 de julio de 
1944, y por el Reglamento general para 
el Régimen de Ja Minería, Decreto de 
9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Francisco Muñoz Ta
mayo, autorizar la legalización de las ins
talaciones con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes ;.

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
propecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

3.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Gra
nada imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación de
puradora o captadora de polvos, tenien
do en cuenta lo ordenado en el Regla
mento de Industrias Molestas. Insalubres 
y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, 
modificado por Orden de 13 de noviem
bre de 1950, y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 y 229 del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica.

4.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo 
a extender el acta de confrontación del 
provecto, y si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estás instalacio
nes.

5.a Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi

nero de Granada, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica antes citado.

Madrid, 26 de febrero de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Granada.
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Autorizando la instalación de una fábri
ca de yeso en Torrevieja (Alicante),

solicitada por don José Rivera Hena
rejo. C. D. 339-31.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
Riyera Henarejo, mediante instancia de 
1*6 de marzo de 1953, para la instalación 
de una fábrica de yeso en Torrevieja (Ali
cante), conforme al proyecto y presupues
to de 26 de marzo de 1953, presentados 
en la Jefatura del Distrito Minero de Va
lencia en solicitud de autorización para 
í i  montaje ce las siguientes instalacio
nes : ,

Un horno de cuba de 2,80 metros de 
diámetro por 3,2 metros de altura. Un mo
lino de martillos accionado por un elec
tromotor de 10 H P., a 220 voltios. Un 
transformador alquilado a «Riegos de Le
vante» transformará la energía de 5.000 
voltios a 220 voltios.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Valencia de 
11 de enero de 1954 y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos de 
21 de enero de 1954, en uso ce las atri
buciones conferidas por el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica, Decre
to de 23 de agosto de 1934; por la Ley de 
Minas, de 19 de julio de 1944, y por el 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería, Decreto ce  9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don. José Rivera Henare
jo, autorizar el montaje de las instalacio
nes .proyectadas, con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

1." El' combustible empleado en Jos 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizará en el plazo ce dos me
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo ce terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad*.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente\al pro
yecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las 
mismas sin lá previa autorización de di
cha Jefatura.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
ios polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Va
lencia imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una. amplia
ción del proyecto filtros o  estación depu
radora o capiadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas, Insalubres1 y Peli
grosas. de 17 de noviembre de 1950, y, es
pecialmente, lo previsto en los artículos 
228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

7.a Toda la maquinaria de estás ins
talaciones será de procedencia nacional.

8.a Por la Jefatura dol Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impqestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal m  la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del provecto y, si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

9.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

10. El interesado queda obligado antes 
de dar comienzo a las obras a cumplir 
cuanto dispongan las Ordenanzas muni
cipales para está clase de industria.

Madrid, 29 de enero de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Valencia.

Autorizando la sustitución de la fabri
cación de doce mil toneladas de ce
mento natural por igual cantidad de 
cemento artificial Portland, en Teruel, 
solicitada por Jacinto Ferrer, S. A .

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Jacinto 
Ferrer, S. A., mediante instancia de 24 de 
julio de 1952, para .la instalación de los 
elementos necesarios para la fabricación 
de cemento Portland en su fábrica de 
Teruel, en sustitución del cemento natu
ral que se fabrica actualmente, con una 
capacidad que no variará de 12.000 tone
ladas anuales, según se describe en la 
Memoria, planos y presupuesto presenta
dos en la Jefatura del distrito Minero de 
Teruel, el 7 de marzo de 1953;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Teruel, 
de 14 de agosto de 1952, del Sindicato 
Nacional de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica, de 22 de mayo de 1953, y de 

/ la Delegación del Gobierno en la Indus
tria del Cemento, de 26 de septiembre 
de 1953, y de la Sección de Industrias de 
Cementos, Cales y Yesos, de 5 de di
ciembre de 1953, y en uso de las atri
buciones conferidas por el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica, Decre
to de 23 de agosto de 1934, por la Ley de 
Minas, de 19 de julio de 1944, y por el 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, ha resuelto, de acuerdo 
con la petición de Jacinto Ferrer, S. A., 
autorizar la fabricación de 12.000 to
neladas de cemento artificial Portland, 
en sustitución del cemento natural que 
se fabrica actualmente, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para la Sociedad peticiona
ria y el destino expresado.

2.a El combustible empleado será lig
nito, de la zona.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolu
ción al interesado.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro meses, a con
tar de la íeclia de iniciación de las 
obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Teruel se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuiciós 
y molestias que causen a los colindan
tes los polvos producidos ' en las m oltu-. 
raciones, deberá la Jefatura de Minas 
de Teruel imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso solicitar, si así lo esti
mase procedente, se incluyan en una

ampliación del proyecto filtros o esta
ción depuradora o captadora de polvos, 
teniendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y, especialmente, lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

8.a Toda la maquinaria de estas insta
laciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Teruel se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procediendo 
a extender el acta de confrontación del 
proyecto y, si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instalacio
nes.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Teruel, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policia Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Madrid, 3 de febrero de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Teruel.

Autorizando la instalación de una fá
brica de cemento natural y yeso en el 
término municipal de Mora de Ebro 
( Tarragona), solicitada por d on  Jai
me Solé Pujol. C. D. 334-5 y 339-3.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Jai
me Solé Pujol, mediante instancia de 30 
de octubre de 1952, para la instalación 
de una fábrica de yeso y cemento natu
ral con capacidad para 1.000 toneladas 
anuales de cada producto, en las afueras 
de Mora de Ebro (Tarragona), conforme 
al proyecto y presupuesto de igual fe 
cha, presentados en la Jefatura del Dis
trito Minero de Barcelona, en solicitud 
de autorización para el montaje de tres 
hornos, tres molinos, dos elevadores a ca
dena y un transportador;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Barcelo
na, de 16 de abril de 1953: de la Delega
ción del Gobierno en la Industria del Ce
mento. de 16 de abril de 1953, y de la 
Sección de Industrias de Cemento, Cales 
y Yesos, de 11 de enero de 1954,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, ha resuelto, de acuerdo 
con la petición de don Jaime Solé Pujol, 
autorizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas, con arreglo a las condicio
nes* generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será lignito, leña, carbonilla u 
otro no sujeto a intervención.

3.a El cemento natural producido será 
del clasificado en primera categoría por 
la resolución de la Secretaria General 
Técnica de este Ministerio, de 17 de ju 
nio de 1947, es decir, que el tiempo de su 
fraguado será similar a la del portland, 
y su resistencia mecánica para mortero 
1/3 a los veintiocho días, será la de 225 
kilogramos a la compresión como mí
nimo.

4.a Las obras de . instalación se inicia
rán en el plazo de un mes, a contar des
de el día siguiente al de la comunicación 
de la presente resolución al interesado, 
dándose por éste cuenta a la Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona de la 
fecha del comienzo de estos trabajos.

5.a El plazo de terminación y puesta
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en marcha será de seis meses, a contar  
desde la fecha de iniciación de las obras.

6.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

7.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna én 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura,

3.1 Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Bar
celona imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si asi lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación depu
radora o cáptadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas Insalubres y Pe
ligrosas. de 17 de noviembre de 1950, y, 
especialmente, lo previsto en los artícu
los 228 y 229 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

9.a Toda la maquinaria de estas insta
laciones será de procedencia nacional.

10. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

11. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Madrid, 19 de enero de 1954.—El Direc
tor general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Barcelona.

Autorizando un taller-almacén concentra
dor de minerales en Villagarcía de Aro
sa (Pontevedra), de «Almuso, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ra
miro Muñiz Chao, en nombre y represen
tación de la Sociedad «Almuso, S. A.», 
mediante instancia de fecha 18 de junio 
de 1953, para montar un taller público 
concentrador de minerales de estaño y 
volframio, por separación electromagné
tica, en el kilómetro 56 de la carretera 
de Chapa-Carril, parroquia de Carril, tér
mino municipal de Villagarcía de Arosa 
(Pontevedra), según proyecto y presu
puesto presentados ante lá Jefatura del 
Distrito Minero de La Coruña, pidiendo 
autorización para montar las siguientes

Un molino de rodillos, accionado por un 
motor de cuatro H. P.; una criba clasifi
cadora, accionada, por un m o t o r  de 
un H. P.; una mesa vibratoria, acciona
da por un motor de tres H. P.; una se
paradora electromagnética de dos ani
llos, con motores de dos y cuatro H. P. 
y dínamo de 3,25 H. P.; una plancha 
para secar mineral; y una báscula.

La capacidad máxima de producción de 
estas instalaciones será de 90 toneladas 
ipétricas mensuales;

Vistos los informes favorables de los se
ñores Ingenieros Actuario y Jefe del Dis
trito táinero dé La Coruña de fecha 29 de 
octubre de 1953, del Consejo Ordenador 
de Minerales Especiales de Interés Mili
tar de fecha 24 de’ noviembre de 1953 y 
de la Sección «Estaño. Volframio y Man
ganeso»» de fecha 13 de enero de 1954, y 
en uso de las atribuciones conferidas por

el Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica Decreto de 23 de agosto de 1934, 
pur la Ley de Minas, de 19 de j u l i o  
de 1044, y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la ins
talación del taller-almacén reseñado, con 
arreglo a las condiciones generales en vi
gor y a las especiales siguientes:

1." La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de La Coruña se comprobará que 
las instalaciones se adaptan exactamente 
al proyecto presentado, no pudiendo efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.* Toda la maquinaria y elementos 
que constituirán estas instalaciones serán 
de procedencia nacional.

4 / La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente resolución, dándose por el mismo 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fecha 
de comienzo de estos trabajos.

5 / El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

6.* Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad.

7.* La instalación se hará necesaria- 
' mente en el lugar indicado en el pro
yecto, y se cumplimentarán exactamente 
las normas para el funcionamiento de los 
talleres-almacenes concentradores y las 
instrucciones para la utilización de "guías 
especiales dictadas por el C. O. M. E. I. M. 
en 9 del pasado enero v publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 del mismo mes.

8.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
y al personal en el interior y proximida
des del taller la producción de polvos y 
la evacuación de aguas residuales, deberá 
la Jefatura de Minas imponer las pres
cripciones adecuadas, teniendo en cuenta 
lo ordenado en el Reglamento de Indus
trias Insalubres y Peligrosas, de 17 de 
noviembre de 1925, modificado por Or
den de 13 de noviembre de 1950, y espe
cialmente. lo previsto en los articuios 226, 
228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de La Coruña se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a seguridad 
pública y del personal en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto y, si procede, la de 
autorización de funcionamiento de estas 
instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas de la Jefatura del Distrito Minero 
de La Coruña, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 29 de enero de 1954.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
La Coruña.

Autorizando a la Compañía de Azufre y 
Cobre de Tharsis para instalar un cono 
«Symons» en su planta de trituración 
de piritas de Sierra Bullones, sita en la 
mina «Tharsis», de Alosno (Huelva).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la Com

pañía de Azufre y Cobre de Tharsis, me
diante Memoria, presupuesto y planos 
presentados ante la Jefatura del Distrito 
Minero de Huelva, en solicitud de auto
rización para instalar un cono «Symons» 
de 5,50 para trituración de piritas, accio
nado per motor trifásico de 200 H. P., a 
485 revoluciones por minuto, y 2.200/2.000 
voltios, tipo de anillos de arranque, con 
interruptor en baño de aceite y aparato 
de arranque de tipo líquido, con capaci
dad de molienda de 100 toneladas de pi
rita por hora;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Huelva y 
de la Sección de Hierro, Cobre, Piritas y 
Azufre, respectivamente, de 5 y 22 de ene
ro del corriente año, y en uso de las atri
buciones concedidas por el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto 
de 23 de agosto de 1934, por la Ley de 
Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de la Compañía de Azufre y 
Cobre de Tharsis, autorizar el montaje, 
del cono «Symons» en cuestión, con arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a La iniciación de los trabajos se 
realizará dentro del plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución de autoriza
ción, y dentro del mismo plazo deberá 
hacerse el pedido de la maquinaria, dán
dose cuenta por la Sociedad interesada a 
la Jefatura de Minas de la fecha de co
mienzo de estos trabajos.

3.» El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a partir 
de la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de la Je
fatura de Minas, Justificándola debida
mente.'

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Huelva se comprobará que la instala
ción se adapta exactamente a la Memo
ria presentada, no pudiéndose efectuar 
variación ninguna sin la previa autoriza
ción de dicha Jefatura.

6.a Esta autorización no lleva implí
cita la de importación de maquinaria, la 
que habrá de solicitarse de la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria en la forma reglamentaria.

7.a La Jefatura del Distrito Minero de 
Huelva, al efectuarse la comprobación a 
que se refiere la condición quinta, con
frontará que la maquinaria recibida del 
extranjero responde a las características 
que constan en el proyecto presentado.

8.a Todas las instalaciones, principales, 
auxiliares y accesorias, quedarán someti
das a la inspección y vigilancia exclusi
vas de la Jefatura del Distrito Minero de 
Huelva, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica antes citado. .

9.a No será autorizado el funciona
miento de esta instalación sin 'la previa 
comprobación por la Jefatura de Minas 
de la eficacia de la de captación o reco
gida de polvos, eliminación de gases no
civos y depuración o evacuación de aguas 
residuales, en forma que se evite todo 
lo posible molestias y perjuicios a per
sonas y bienes en el interior y en las 
proximidades de la planta, cumpliendo 
lo ordenado en los artículos 45 y 46 del 
Reglamento General de Seguridad e Hi
giene del Trabajo, Orden de 31 de enero 
de 1940, así como lo dispuesto en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por la Orden de 13 de 
noviembre de 1950. Se tendrán en cuenta 
especialmente los artículos 226 al 229 del
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Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

10. La instalación del cono «Symons» 
que por esta Orden se autoriza constitui
rá, con el resto del taller de trituración 
de Sierra Bullones, un conjunto único, 
del que no podrá desglosarse ninguna 
parte sin la previa aptorización de esta 
Dirección General de Minas y Combus^ 
tibies.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1954.—El Di

rector general, E. Conde.

Br. ingeniero Jefe del Distrito Minero de
fíuelva.

Autorizando a don Salvador Peydró Muñ
oz la sustitución de fabricación de 

10.000 toneladas anuales de cemento 
natural y cal hidráulica por igual can
tidad de cemento artificial pórtland, 
en Ribarroja (Valencia), C. D, 334-1.

• Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente prdtnovido por don Sal
vador Pedro Muñoz, mediante solicitud 
de 26 de noviembre de 1952, modificada 
por la de 5 de diciembre de 1953, para la 
modificación y mejora de su fábrica de 
cemento natural y cal hidráulica, de 
10.000 toneladas anuales de capacidad, 
en Ribarroja v Valencia), fabricando la 
piisma cantidad de cemento artificial 
pórtland con la sustitución de los dos 
hornos verticales actualmente autorizar 
dos por otro, también vertical, mecánico, 
automático, de 2,5 metros de diámetro y 
10 metros de altura, de 10.000 toneladas 
anuales de capacidad, y ampliación de 
maquinaria;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Valen
cia, del Sindicato Nacional de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica, de la De
legación del Gobierno en la Industria 
del Cemento y de la Sección de Indus
trias de Cementos, Cales y Yesos.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento general de Policía 
Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de 
agosto de 1934, por la Ley de Minas, de 
19 de junio de 1944, y por el Reglamen
to general para el Régimen de la Mine
ría, Decreto de 9 de. agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Salvador Peydró Muñoz te sustitución 
de la fabricación proyectada, con arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a Lá présente autorización* es váli
da solamente para el interesado y el 
destino expresado.

2.a El combustible a emplear en el 
nuevo horno sera lignito u otro no su
jeto a intervención.

3 a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia se comprobará que la 
instalación se adapta al proyecto y Me
moria presentados, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefa
tura.

4.a En el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la notifi
cación de la presente resolución al in
teresado, presentará éste, en la Jefatu
ra del Distrito Minfero de Valencia, la 
Memoria complementaria y planos que 
se le indiquen para completar el proyecto 
definitivo de la instalación con el deta
lle suficiente para su ejecución.

5.a La iniciación de tes obras de mon
taje habrán de realizarse dentro del 
plazo de cuatro meses,, a contar desde el 
día siguiente al de fe notificación por 
la Jefatura de Minas, de Valencia, de su 
conformidad al antedicho proyecto defi
nitivo, dándose por fel interesado cuenta 
a la misma Jefatura dfe la fecha de co
mienzo de estos trabajos.

6.a Semestralmepte se efectuará por

la Jefatura del Distrito Minoro de Va
lencia . una visita de Policía Minera ex
traordinaria para informar y seguir el 
curso de la instalación.

7.a El plazo de terminación y pues
ta en marcha será de dos años, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

8.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta 
Dirección General, justificándola debida
mente.

9.a En la Memoria complementaria 
de la condición cuarta se expondrán los 
elementos y procedimientos utilizados 
para recoger el polvo que se produzca, 
en forma que se eviten todo lo posible 
molestias y perjuicios a personas y bie
nes en el* interior y en las proximida
des de la fábrica, cumpliendo lo orde
nado en los artículos 45 y 46 del Regla
mento general de Seguridad e Higiene 
del Trabajo, Orden de 31 de enero de 
1940, así como lo dispuesto en el Reglar 
mentó de Industrias Molestas. Insalubres 
y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1950.

No se autorizará el funcionamiento de 
la fábrica sin la previa comprobación 
de la eficacia de las instalaciones de 
captación o recogida de polvos nocivos 
o molestos que se produzcan en la misma.

Se tendrán en cuenta especialmente 
los artículos 228 y 229 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

10. Estas instalaciones formarán un 
conjunto único con el resto de la fábri
ca, del que no podrán desglosarse sin 
la previa autorización de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles.

11. Toda la maquinaria a emplear 
en esta modificación será de fabricación 
nacional.

12. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto y, si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de es
tas instalaciones.

13. Al poner en funcionamiento el 
nuevo horno, los otros dos habrán de 
ser precintados o destruidos.

14. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán • 
sometidas a lá inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Valencia, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

15. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid, 29 de enero de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Valencia.

Autorizando ¡a instalación de una   fábri
ca de yeso en Turón (Granada), so
licitada por don José Sánchez Rivas, 
C. D, 339-31.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Jo
sé Sánchez Rivas, mediante instancia de 
2 de agosto de 1953, para la instalación 
de una fábrica de yeso en Turón (Gra
nada), conforme al proyecto y presupues
to de 2 de agosto de 1953, presentados 
en la Jefatura del Distrito Minero de 
Granada-Málaga, en solicitud de autori
zación para el montaje de las siguientes 
instalaciones: ^

Un homo circular de dos metros de 
diámetro por tres metros de altura.

Un molino de martillos, accionado por 
un motor de gasolina de 5 caballos de 
vapor;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Grana
da-Málaga, de 12 de diciembre de 1953. 
y de la Sección de Industrias de Cemen- 
tos. Cales y Yesos, de 21 de enero de 
1954, en uso de las atribuciones confe
ridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metal».:: gica. Decreto de 23 de 
agosto de 1931, por la Ley de Minas, de 
19 de julio de 1944, y por el Reglamento 
general para el Régimen de la Mineria, 
Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo 
con la petición de don José Sánchez Ri
vas. autorizar el montaje de las instala
ciones proyectadas, con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las es
peciales siguientes:

1.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos me* 
ses, a contar desde el día siguiente*al de 
la comunicación de la presente resolu
ción al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe* 
cha del comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será, de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una amplia
ción de plazo habrá de solicitarse de 
esta Dirección General, justificando de
bidamente su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindan
tes los polvos producidos en las moltu- 
raciones deberá la Jefatura de Minas de 
Granada imponer las prescripciones ade
cuadas, e incluso solicitar, si así lo es
timase procedente, se incluyan en una 
ampliación del proyecto filtros o esta* 
ción depuradora o captadora de polvos, 
teniendo en cuenta lo ordenado en el 
Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Peligrosas, de 17 de noviem
bre de 1950 y, especialmente, lo previsto 
en los artículos 228 y 229 del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica*

7.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto y, si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de es
tas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrilf 
Minero de Granada, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metlúrgica antes citado.

Madrid, 29 de enero de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Granada.

Autorizando la instalación de una fábri
ca de yeso en Peligros (Granada), so
licitada por don José Sánchez Bulnes. 
C. D. 339-31.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Jo
sé Sánchez Bulnes, mediante instancia 
de 27 de julio de 1953, para la instala-
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ción de una fábrica de yeso en Peligros 
(Granada), conforme al proyecto y pre
supuesto de 27 de julio de 1953, presen
tados en la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada-Málaga, en solicitud de 
autorización para el montaje de las si
guientes instalaciones:

Dos hornos de 2,90 metros de diáme
tro por 3 metros de altura.

Ün molino de martillos accionado por 
ün motor de gas-oil de 8 caballos de va
por ;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Grana- 
dá-Málaga, de 15 de agosto de 1953, y 
de la Sección de Industria de Cementos, 
Cales y Vesos, de 21 de enero de 1954, 
en uso. de las atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 194.4, y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946;

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo 
con la petición de don José Sánchez 
Bulnes, autorizar el montaje de las ins
talaciones proyectadas, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes: '

1> El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a In
tervención.

2.a La iniciación de las obras de mon- 
taje se realizarán en el plazo de dos me
ses, á contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una amplia
ción de plazo, habrá de solicitarse de 
esta Dirección General, justificando de
bidamente su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada-Málaga se comprobará 
que las instalaciones se adaptan exacta
mente al proyecto y Memoria presenta
dos, no pudiéndose efectuar variación 
alguna en las mismas sin la previa au
torización de dicha jefatura.

6.a Para ̂ evitar los posibles perjuicios 
y molestias'que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Gra
nada imponer las prescripciones adecua
das, e incluso solicitar, si así lo estima
se procedente, *se incluyan en una am
pliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas* de 17 de noviembre 
de 1950 y; especialmente, lo previsto en 
los ártículos 228 y 229 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

7.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Granada, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado. \

Madrid, 29 de enero de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Granada.

Autorizando la instalación de una fábri
ca de yeso en Algueña (Alicante), so
licítada por don Daniel Amorós Sala.
C. D. 339-31.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Da
niel Amorós Sala, mediante instancia de 
28 de abril de 1952. para la instalación 
de una fábrica de yeso en Algueña (Ali
cante) conforme al proyecto y presu
puesto de 22 de diciembre de 1953, pre
sentados en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia en solicitud de auto
rización para el montaje de las siguien
tes instalaciones:

Ün horno de 12 toneladas de capaci
dad. Un molino de martillos accionado 
por un motor de gas-oil de 12 caballos 
de vapor;

Vistos los informes favorables de lá 
Jefatura del Distrito Minero de Valen
cia, de 24 de diciembre de 1953, y de la 
Sección de Industrias de Cementos, Ca
les v Yesos, de 21 de enero de 1954, en 
Uso de las atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1954, por la Ley de Minas de 19 de ju
lio de 1944, y por el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo 
con la petición de don Daniel Amorós 
Sala, autorizar el montaje de las ins
talaciones proyectadas, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la comunicación de la presente re
solución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe* 
cha del comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y pues
ta en marcha será de seis meses, a con
tar desde la fecha de iniciación de Id 

obras.
4.a Si fuera necesaria una ampliación 

de plazo habrá de solicitarse de esta 
Dirección General, justificando debida
mente su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Va
lencia imponer las prescripciones ade
cuadas, e incluso solicitar, si asi lo es
timase procedente, se incluyan en una 
ampliación de proyecto filtros o esta
ción depuradora o captadora de polvos, 
teniendo en cuenta lo ordenado en el 
Reglamento de Industrias Molestas, In- 
salubes y Peligrosas, de 17 de noviem
bre de 1950 y, especialmente, lo previsto 
en los artículos 228 y 299 del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica.

7.a Toda, la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de au
torización de puesta en marcha de estas 
instalaciones. .*

9.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán

sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrho 
Minero de Valencia, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

10. E) interesado queda obligado an
tes ele dar comienzo a las obras a cum
plir cuanto dispongan las ordenanzas 
municipales para esta clase de industria.

Madrid, 29 de enero de 1954.—El Di- 
rect ir general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Valencia.

Autorizando a don Javier B. de Men
chaca Cabarga la fábrica de aglomera
dos de carbón que se cita.

Vista la instancia suscrita por don Ja* 
Vicr B. de Menchaca Cabarga, en la que 
solicita autorización para instalar una 
fábrica de aglomerados de carbón mine
ral en Solares, provincia de Santander, 
compuesta de las instalaciones que so de
tallan en la Memoria y planos que le 
acompañan;

Vistos los informes favorables emitidos 
por el Distrito Minero de Santander y 
Comisión, para la Distribución del Car
bón,

Esta Dirección General, considerando 
que la industria de que se trata es de las 
comprendidas en loá artículos segundo 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica, de 23 de-agosto de 1934, y 156 
del General para el Régimen de la Mi
nería, y que en el expediente se han se* 
guido los trámites reglamentarios, ha te
nido a bien autorizar su instalación en 
Solares, provincia de Santander, a fa
vor de don Javier B de Menchaca Ca
barga, en las condiciones siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da, salvo perjuicios a terceros y tan sola
mente para el peticionario y para el des* 
tino expresado.

2 > La iniciación de las obras de cons
trucción habrá de realizarse en el plazo 
de treinta días, a contar desde el día Si
guiente al de la notificación ai interesa
do de la presente resolución, dándose por 
el mismo cuenta a la Jefatura de Minas 
de la fecha de comienzo de estos traba* 
jos.

3 * El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de sesenta días, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4A Si fuera necesaria una ampliación 
de algunos de los anteriores plazo* habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificando debidamente su necesidad

5A Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Santander se comprobará que las 
construcciones se adaptan exactamente 
al proyecto presentado, no pudiéndose 
efectuar variación ninguna en las mis
mas sin la previa autorización de dicha 
jefatura.

6> En la fabricación se utilizarán úni
camente schalamns de hulla o menudos 
de antracita o lignitos, y a reserva de las 
limitaciones que con carácter temporal 
pudieran producirse por razones de su
ministros preferentes.

7.* La Comisión para la Distribución 
del Carbón no garantiza el otorgamiento 
de cupos o suministros, considerando pre
ferente, en caso necesario, el abasteci
miento de las industrias de interés na
cional.

8> Queda terminantemente prohibido 
el empleo de hulla de cualquier clase co
mo primera máteria, excepto schlamns, 
y emplear como aglomerante el alquitrán 
o cualquier sustancia sometida a cupos 
o restricciones.

9 a Los aglomerados habrán de tener 
una cohesión que no podrá ser menor del 
40 por 100.

10. La proporción de cenizas no podrá 
'ser superior al límite tolerado por las 
disposiciones oficiales para los carbones 
menudos empleados.
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11. El precio de los ovoidis se some
terá a la aprobación de la Comisión para 
la Distribución del Carbón por medio de 
un escandallo y a propuesta del fabri
cante.

12. La producción será destinada a cu
brir las necesidades dej término munici
pal en que radica, por lo que no se les 
facilitarán guías ni vendís.

13. La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento en que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de alguna de las condiciones im
puestas o por la existencia de declara
ciones maliciosas o inexactas contenidas 
en los datos que deban figurar en los es
critos y documentos oficiales.

14. Estas condiciones son independien
tes de las generales vigentes para esta 
clase de instalaciones y de aquellas otras 
que la Jefatura del Distrito Minero de 
Santander, bajo cuya Inspección y vigi
lancia q u e d a  esta instalación, juzgue 
oportunas.

15. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Santander se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad' d ú -  
blica y del personal, en la forma señalada 
por las disposiciones'vigentes, procedien
do a extenedr el acta de confrontación 
y, si procede, la de autorización de fun
cionamiento de estas instalaciones, en
viando duplicado a esta Dirección Ge
neral.

16. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Disrtito Mi
nero de Santander, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Ei solicitante comunicará a la Comi
sión para la Distribución del Carbón la 
puesta en marcha de la industria, debien
do cumplir lo dispuesto en la Orden de 
la Secretaría Técnica del Ministerio de 
Industria y  C om ercio  d e  2 9  de abril de 
1942 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 8 de mayo), a los efectos de movimien
to de ,sus productos.
• Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y traslado ai interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1953.—Por 

el Director general, G. Morales.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Santander.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
Señalando fechas y horas en que se pro

cederá al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las parcelas 
que se describen, procedentes de las 
fincas que se detallan, sitas en el tér
mino municipal de Olivenza (Badajoz).

Declarada de interés social por De
creto de 19 de febrero de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
marzo de 1954), la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de 
las parcelas que en él se describen, pro
cedentes de las fincas que se detallan a 
continuación, sitas en el término muni
cipal de Olivenza (Badajoz), asi como 
la urgente ocupación de las mismas, con 
arreglo a lo establecido en la Ley de 7 
de octubre de 1939, se publica, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la misma, el presente anun
cio, haciendo saber a los propietarios y 
titulares de derechos afectados inscritos

en los Registros públicos ue en los días 
y horas que se indican seguidamente se 
procederá al levantamiento de las. actas 
previas a la ocupación de las parcelas

objeto de expropiación, advirtiéndose a 
los interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que les concede el artículo 
cuarto de la mencionada Ley.

Nombre de la finca
Fecha señalada para el levantamiento 

del acta previa

Día Hora

San Gil I .......... .................................................
San Gil II ....................................................
Carapatosa I  ..................................................
Arvelos .......................................................... .
San Andrés ....................................................
Las Zorras ......................................................
Molino I  ..........................................................
R í o .......................................................................
Veladas ............................................................
Pielprieta I ....................................................
Pielprieta II .............. .....................................
Silveriña ............................................................
Valdecebadal ..................................................
Valdequinteros ...............................................
Doña María ........................ .........................
Bofoas de Arriba y de Abajo y de Juan

de Gama ....................................................
Pedreras ............................................................
Juana Castaña ........................ .....................
Valdelinares ....................................................
Malpica de Portugal .....................................
Bodegal ............................................................
Carapatosa Ü-Molino II .............................

20 de mavo de 1954 ......................
20 de mayo de 1954 ......................
20 de mayo de 1954 ......................
20 de mayo de 1954 ......................
20 de mayo de 1954 ......................
20 de mayo de 1954 ......................
20 de mavo de 1954 ......................
25 de mayo de 1954 ......................
25 de mayo de 1954 ......................
25 de mayo de 1954 ......................
25 de mavo de 1954 ......................
25 de mayo de 1954 .......... ...........
25 de mayo de 1954 ......................
25 de mayo de 1954 ......................
31 de mayo de 1954 .......... ...........

31 de mayo de 1954 ......................
31 de mayo de 1954 ..................
31 de mayo de 1954 ......................
31 de mayo de 1954 ......................
31 de mayo de 1954 ......................
31 de mayo de 1954 ......................
31 de mayo de 1954 ......................

10
10.30 
11
11.30 
12
12.30 
13 
10
10.30 
11
11.30 
12
12.30 
13 
10

10,15
10.30 
11
11.30 
12
12.30 
13

Madrid, 3 de mayo de 1954.—El D irector general, Alejandro de Torrejón 
y Montero.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO 

Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro

Convocando un Concurso Nacional de 
Obras de Género Lírico para la ad
judicación de dos premios, dotados con 
100.000 y 50.000 pesetas, respectiva
mente.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 29 de abril de 1954, se con
voca por la presente un Concurso Na
cional de Obras de Género Lírico, para 
la adjudicación de dos premios dotados 
con 100.000 y 50.000 pesetas, respectiva
mente, con arreglo a las bases que se 
señalan a continuación.

Base l.» Las obras que se hayan de 
presentar al concurso serán una colabo
ración de libretista y compositor, ambos 
de nacionalidad española y autores de 
obras íntegramente originales, no estre
nadas aún.

Base 2a Se considerará mérito rele
vante la orientación renovadora del con
junto producido por la colaboración de 
los autores, sin que en ella se desvirtúen 
las características básicas del género, en 
su más amplia acepción, y se tenga en 
cuenta preferentemente la realización 
escénica de la obra.

Base 3.a Podrán concurrir también, 
en inferioridad de mérito, las obras mu
sicales que conviertan en zarzuela las 
adaptaciones literarias de obras ya co
nocidas por el público, del teatro clásico 
o  moderno, español o extranjero.

Base 4a El libreto de la obra se pre
sentará íntegro, con cuantas indicaciones 
requiera su representación; en d o b l e  
ejemplar mecanografiado, firmado al fi
nal por su autor y rubricadas todas sus 
páginas.

Base 5a La partitura musical habrá 
de ser presentada también en doble co
pia, con los mismos requisitos, pudiendo

adelantarse la partitura de piano, en 
cuyo caso el autor quedará obligado a 
presentar la partitura de orquesta si fue
se requerido para ello por el Jurado,, que 
juzgase conveniente el conocimiento de 
la misma en su tarea colectiva.

Base 6.a Las obras que se presenten 
al concurso habrán de ir acompañadas 
de una instancia, que se entregará en el 
Registro general del Ministerio de In
formación y Turismo, a partir de la fe
cha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, hasta las doce horas del día 30 de 
noviembre del corriente año.

Base 7a Serán rechazadas las instan
cias en las que el solicitante o solicitan
tes no expresen los siguientes datos: 
Nombre, dos apellidos; profesión, nacio
nalidad, domicilios, título de la obra 
inscrita y compromiso de presentación 
de la partitura de orquesta, si ello fuera 
necesario.

Base 8.a En el plazo máximo de un 
mes desde la terminación del señalado 
para la inscripción en el* concurso, el 
Director general de Cinematografía y 
Teatro, previo enjuiciamiento por el Ju
rado que se designe de las obras presen
tadas, formulará propuesta de resolución, 
conforme a las normas señaladas en los 
artículos cuarto al octavo, de la Orden 
de 29 de abril del corriente año, al ex
celentísimo señor Ministro de Informa
ción y Turismo, cuya decisión se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Base 9.a Una vez fallado el Certamen 
podrán los concursantes retirar, previa 
presentación del resguardo, que le será 
entregado en el momento de la inscrip
ción, los dos ejemplares de la obra pre
sentada y las partituras de las mismas, 
con excepción de las premiadas, uno de 
cuyos libretos quedará preceptivamente 
archivado en la Sección de Teatro de la 
Dirección General de Cinematografía y 
Teatro.

Madrid, 29 de abril de. 1954.—El Di
rector general, Joaquín Argamasilla.


